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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 30 de diciembre de 1954 por 

la que se designa el Tribunal de las 
oposiciones a Aspirantes al Cuerpo de 
Agentes Judiciales de la Administra
ción de Justicia.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en la norma cuarta de la Orden 
ministerial de fecha de hoy, este Minis
terio acuerda que el Tribunal encargado 
de juzgar los ejercicios de las oposiciones 
convocadas por la citada Orden para pro
veer treinta plazas de Aspirantes al 
Cuerpo de Agentes Judiciales quede cons
tituido de la siguiente forma: Presidente, 
don Joaquín Domínguez de Molina, Ma
gistrado de la Audiencia Territorial de 
Madrid. Vocales, don Jenaro Ferrer de 
la Hoz. Letrado Jefe de la Sección ter
cera de esa Dirección General, y don 
Emilio de Castro Alcocer, Jefe de Admi
nistración Civil de primera clase del Cuer
po Técnico-administrativo de este Minis
terio. que actuará, además, de Secretario 
del Tribunal, todos ellos con voz y voto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1954.

ITURMENDI 

limo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de diciembre de 1954 por 
la que se convocan oposiciones para 
cubrir treinta plazas de Aspirantes al 
Cuerpo de Agentes Judiciales de la Ad
ministración de Justicia.

limo. S r .: Asignados los cupos corres
pondientes a la Junta Calificadora de As
pirantes a destinos civiles, creada por 
Ley de 15 de julio de 1952, restan para 
su provisión por este Ministerio determi
nado número de plazas vacantes en el

Cuerpo de Agentes Judiciales de la Ad- ¡ 
ministración de Justicia.

La necesidad de atender los servicios 
en forma adecuada aconseja convocar 
oposiciones para cubrir las referidas va
cantes y las que .sucesivamente se vayan 
pronunciando y correspondan a este 
turno.

En su virtud y de conformidad con lo 
dispuesto en el" artículo 13 del Decreto 
orgánico de 1 de mayo de 1952, este Mi
nisterio acuerda convocar oposiciones 
para proveer treinta plazas de Aspiran
tes al Cuerpo de Agentes Judiciales, que 
se regirán por las normas siguientes: 

Primera.—Para tomar parte en dichas 
oposiciones se requiere ser español, varón, 
mayor de veintiún años, sin exceder de 
cuarenta y cinco el día que termine el 
plazo para la presentación de instancias, 
carecer de antecedentes penales, observar 
buena conducta y no hallarse comprendi
do en ninguna de las causas de incapaci
dad señaladas en el artículo 11 del De
creto de 1 de mayo de 1952.

También podrán tomar parte en dichas 
oposiciones los que rebasando la edad 
mencionada, se hallen desempeñando el 
cargo de Agente Judicial con carácter in
terino, con un tiempo mínimo de un año 
de servicios y uniendo a los documentos 
exigidos con carácter general informe emi
tido por la Autoridad judicial de que 
dependan referente a su comportamiento 
y aptitud para el cargo. El límite máxi
mo de la edad para los comprendidos en 
este caso será el de cincuenta y nueve 
años.

Los anteriores extremos se acreditarán 
por los interesados acompañando a su 
solicitud los documentos siguientes:

a) Certificación-de nacimiento, legali
zada en su caso.

b) Certificación negativa de anteceden
tes penales.

c) Certificación de buena conducta 
expedida por la Alcaldía del lugar de 
residencia .del interesado.

d) Declaración jurada de no hallarse 
comprendido el solicitante en ninguna de 
las incapacidades señaladas en el artícu
lo 11 del Decreto orgánico de 1 de mayo 
de 1952 ni haber sido separado de Orga
nismo alguno dependiente del Estado, 
Provincia o Municipal,

e) Justificante de haber remitido por 
giro postal a la Habilitación de la Subse
cretaría de este Ministerio la cantidad 
de setenta y cinco pesetas en concepto 
de derechos de examen o el recibo de 
esta Dependencia caso de haber sido abo
nados en la misma.

Segunda. Los que hubieran tomado 
pgrte en la oposición anterior y no re
tiraran sus documentos, deberán hacerlo 
así constar en su instancia, quedando 
excluidos de presentación del certificado 
de nacimiento, que se desglosará del an
terior expediente y uniendo a la nueva 
solicitud el resto de los que se mencio
nan que por tener un plazo de caducidad 
limitado no permite utilizar los antiguos.

Tercera.—-Los que deseen tomar parte 
en las oposiciones remitirán su solicitud, 
acompañada de los documentos antes di
chos a este Ministerio, Dirección General 
de Justicia, dentro del plazo de treinta 
días naturales contados desde el siguien
te al en que se publique esta convocato
ria en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Con la solicitud deberán acompañar, en 
su caso, los documentos que acrediten el 
carácter con que cada opositor pretenda 
figurar en los grupos a que se refiere 
la Ley de 17 de julio de 1947. Los solici
tantes que a juicio del Tribunal no jus
tificaren estos extremos serán clasificados 
en el grupo correspondiente al turno 
libre.

Cuarta.—Las oposiciones se celebrarán 
en Madrid ante un Tribunal aue estará 
constituido por un Magistrado de la 
Audiencia Territorial, que actuará de 
Presidente, y como Vocales el Letrado 
Jefe de la Sección correspondiente del 
Ministerio de Justicia y un funcionario 
del Cuerpo Técnico-administrativo del 
mismo Departamento, que actuará, ade
más, de Secretario del Tribunal, todos 
ellos con voz y voto.

El Tribunal se constituirá a la mayor 
brevedad posible, dando cuenta de ello 
a la Dirección General de Justicia, y 
tendrá facultades para resolver cuantas 
incidencias se planteen con relación a las 
oposiciones, que no están especialmente 
previstas en estas normas.

De cada sesión que el Tribunal celebre 
se levantará acta por el Secretario, que
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sem leída al comenzar la sesión siguiente, 
y hechas, en su caso, las rectificaciones 
que procedan, se autorizará con la firma 
ciel Secretario y el visto bueno del Pre
sidente.

Quinta.—Una vez transcurrido el plazo 
de presentación de documentos y recibi
dos en el Ministerio los expedientes de 
los opositores, se pasarán para su exa
men al Tribunal calificador, quien da- 
clarará los que deban ser admitidos, pu
blicándose la oportuna relación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. A> 
mismo tiempo se fijará el día, hora y 
local en que ha de verificarse el sorteo 
de los opositores para determinar el or
den en que han de actuar en los ejer
cicios.

Sexta.—Los ejercicios de las oposiciones 
serán d o s : uno práctico y otro oral.

El práctico consistirá en un ejercicio
de escritura al dictado de cualquier tex
to legal de uso frecuente en los Tribuna
les de Justicia, en la aplicación de las 
cuatro reglas aritméticas y en la redac
ción de una diligencia judicial en que in* 
terviene el Agente, sacada a la suerte 
entre las comprendidas en la primera
parte del programa que a continuación
se inserta.
. Este ejercicio se realizará por grupos 

de opositores y durará como máximo ho
ra y media, durante cuyo tiempo perma
necerán incomunicados y vigilados por 
uno o más miembros del Tribunal, sin 
que puedan hacer uso de formularios ni 
de apuntes o libros de ninguna clase.

Transcurrido el tiempo señalado, el 
opositor cerrará el ejercicio en un sobre 
que, firmado, entregará al Secretario del 
Tribunal para su conservación hasta el 
día en que, constituido aquél en sesión 
pública, se entregue al opositor para sil 
lectura, quedando después a disposición 
del referido Tribunal para su calificación.

El ejercicio oral consistirá en un plazo 
máximo de diez minutos un tema sacado 
a la suerte de los que componen la se
gunda parte del programa que a conti
nuación se publica, sin que la oposición 
pueda dar comienzo hasta transcurridos, 
por lo menos, tres meses desde la presente 
convocatoria.

Para cada ejercicio habrá exclusiva
mente un llamamiento y el opositor que 
deje de comparecer en él quedará de
caído de su derecho a actuar, salvo el 
que, previa justificación fehaciente y do
cumentada a causa de enfermedad o 
cualquier otra, sea autorizado por el Tri
bunal para hacerlo al final del ejercicio 
respectivo.

Séptima,—Terminádo el acto público 
de la lectura del primer ejercicio, cada 
día el Tribunal votará, en sesión secre
ta, la aprobación o desaprobación de cada 
opositor e inmediatamente procederá a 
la calificación de los que resulten apro
bados, para lo cual cada miembro del 
Tribunal podrá conceder hasta seis pun
tos por la totalidad del ejercicio.

Las puntuaciones serán sumadas, divi
diéndose el total/por el número de miem
bros del Tribunal y la cifra del cociente 
constituirá la calificación.

El segundo ejercicio será calificado con
forme a las normas señaladas para el 
anterior y terminados que sean los dos 
se sumarán los puntos obtenidos en ellos 
por cada opositor para fijar el orden en 
que han de figurar en la propuesta que 
el Tribunal elevará al Ministerio de Jus
ticia para su aprobación.

La propuesta no podrá «contener núme
ro de aspirante superior al de las plazas 
convocadas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1954.

ITURMENDI 

limo. Sí*. Director general de Justicia.

PROGRAMA DE TEMAS QUE HA DE 
REGIR EN LAS OPOSICIONES

Primera parte.—Ejercicio práctico

Tema 1.° Diligencia de lanzamiento 
en ejecución de sentencia dictada en jui
cio de desahucio de finca urbana. ,

Tema 2.° Primera diligencia de busca 
del deudor que no es hallado en su domi
cilio.

Tema 3.° Segunda diligencia de busca 
del deudor y requerimiento por cédula.

Tema 4.° Diligencia de no haberse lle
vado a efecto el embargo por haber satis
fecha el deudor la cantidad reclamada.

Tema 5.° Diligencia de requerimiento 
de pago y embargo de metálico, alhajas 
y muebles.

Segunda parte.—Ejercicio oral

Tema 1.° Ligero examen de la orga
nización y competencia del Tribunal Su
premo y Audiencias Territoriales y Pro
vinciales.

Tema 2.® Juzgados de Primera Instan
cia e Instrucción : su organización y com
petencia.—Actual organización de la Jus
ticia Municipal.

Tema 3.° Disposiciones orgánicas que 
rigen el Cuerpo de Agentes Judiciales.— 
Función de los mismos en la Administra
ción de Justicia.—Categorías y plantillas. 
Incapacidades e incompatibilidades.

Tema 4.° Agentes Judiciales.—Ingreso, 
nombramiento y posesión.—Provisión de 
vacantes.—Residencia, permisos y licen
cias.—Excedencias y jubilación.

Tema 5.° Agentes Judiciales.—Correc
ciones disciplinarias, suspensión, separa
ción y traslado forzoso.—Escalafón.

Tema 6.° Notificaciones: sus clases,— 
Citaciones, emplazamiento y requerimien
tos.—Intervención del Agente Judicial en 
ellos.

Tema 1.° Intervención del Agente Ju
dicial en los juicios de desahucio e inter
dicto.

Tema 8.° Intervención del Agente Ju
dicial en el juicio ejecutivo.—Ligero exa
men del proceso penal y de la misión en 
él del Agente Judicial.

Tema 9.° Sumaria idea de los delitos 
contra la Administración de Justicia y de 
los cometidos por los funcionarios públi
cos en el ejercicio de su cargo.

Madrid, 30 de diciembre de 1954.

ORDEN de 8 de enero de 1955 por la 
que se declara desierto el concurso 
anunciado para la provisión de la plaza 
de Juez de Primera Instancia e  Instrucción 

 que se cita.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo de 
quince días naturales desde que se anun
ció en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO la convocatoria del concurso para 
la provisión, entre otras, de la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de Sedaño, sin que-se haya presentado 
ninguna solicitud para la misma,

Este Ministerio ha tendo a bien decla
rar d^siertQ dicho concurso en cuanto 
afecta a la mencionada plaza, la cual de- 

-berá  ser provista con arreglo a las nor
mas reglamentarias.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1955.

ITURMENDI 

Hmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 8 de enero de 1955 por la
que  se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Ins t rucc i ón de 
A llariz a don Angel Uriol Salcedo, Juez 
de ascenso.

limo. Sr.: Visto el expediente para pro
visión por concurso del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Allariz, 
vacante por promoción de don Angel Es
cudero del Corral,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 8 y 16 del De
creto orgánico de la Carrera Judicial, de 
28 de septiembre de 1951, acuerda nom
brar para la expresada plaza a don An
gel Uriol Salcedo," Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de ascenso, que sir
ve su cargo en el Juzgado de Santa Cruz 
de la Palma.

Lo que digo a V. I. para su conocí 
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1955.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 8 de enero de 1955 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Carrión de los Condes a don Angel 
García López, Juez de ascenso.

limo. Sr.: Visto el expediente para pro
visión del concurso del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Carrión 
de los Condes, vacante por traslación de 
don Ricardo de la Peña y de la Peña, 

Este Ministerio, de conformidad con .o 
dispuesto en los artículo 8 y 16 del De
creto orgánico de la Carrera Judicial, de 
28 de septiembre de 1951, acuerda nom
brar para la expresada plaza a don An
gel García López. Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de ascenso, que sir
ve su cargo en el Juzgado de Telde.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1955.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 8 de enero de 1955 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
San Lorenzo del Escorial a don Ricardo 

Mateo González, Juez de término.

limo. Sr.: Visto el expediente para pro
visión por concurso del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de San Lo
renzo del Escorial, vacante por promo
ción de don José Manuel Moreno Martín, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 8 y 16 del De
creto orgánico de la Carrera Judicial, de 
28 de septiembre de 1951, acuerdo nom
brar para la expresada plaza a don Ri
cardo Mateo González, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de término, que 
sirve su cargo en el Juzgado 'de Arenas 
de San Pedro.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1955.

ITURMENDI 

limo, Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 31 de diciembre de 1954 por 

la que se promueve a la categoría de 
f iscal municipal, de tercera, al Fiscal 
de la Agrupación núm. 152, don José 
Ram írez del Puerto y Ruiz Barruecos.

Ilmo. S r .: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 32 del Decreto Or
gánico de Fiscales Municipales y Comar
cales. de 5 de julio de 194:5,

Este Ministerio ha teñirlo a bir^i pro
mover a la categoría de Fiscal Municipal 
ció tercera, con el haber anual d? 16.800 
pesetas, a don José Ramírez del Puerto y 
lUúz Barruecos, Fiscal Comarcal aue des
empeña el cargo en las Fiscalías de los 
Juzgados de Alcalá la Real y Alcaudete 
«Jaén), donde continuará prestando sus 
servicios, o signándole como antigüedad, 
para todos los efectos, la del día 17 de 
noviembre último, fecha en que se pro
dujo la vacante por excedencia de don 
Saturnino López Pando, correspondiendo 
al turno tercero.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarda a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1954.—Por 

delegación, R. Oreja.

Ilmo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de enero de 1955 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Agente Judicial tercero don Isi
dro Zapatero Pérez.

Ilmo S r.: Accediendo a lo solicitado por 
don Isidro Zapatero Pérez, Agente Judi
cial tercero, con destino en el Juzgado de 
Primera Instancia de Santo Domingo de 
la Calzada, y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 35 del Decreto Or
gánico del Cuerpo de Agentes Judiciales , 
de la Administración de Justicia, de 1 de 
mayo de 1952,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar al interesado en situación de exceden
cia voluntaria en el expresado cargo, por 
tiempo no inferior a un año.

Lo digo 9 V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I Ó N
ORDEN de 30 de noviembre de 1954 por 

la que se declara retirado al ex Cabo 
de la Policía Armada y de Tráfico don 
Juan Riera Moll.

Excmo. Sr.: En armonía con lo esta
blecido en eD artículo 93 del vigente Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado, y 
por haber, cumplido la edad determina
da en las Leyes de 15 de marzo de 1940 
y 8 de marzo de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner el pase a situación de retirado del 
ex Cabo del Cuerpo de Policía Armada 
y  de Tráfico don Juan Riera Molí, el 
cual causó baja en el expresado Cuerpo, 
a petición propia, con- fecha 31 de mar
zo de 1952.

Madrid, 30 de noviembre de 1954.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

ORDEN de 24 de diciembre de 1954 por 
la que se jubila a los funcionarios del 
Cuerpo General de Policía que en la 
misma figuran.

Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo es
tablecido en los artículos 49 del 'igente 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado 
y 44 del Reglamento para su aplicación, 
de 21 de noviembre de 1927,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilados, con el haber pasivo que 
por clasificación les corresponda, a los 
funcionarios del Cuerpo General de Po
licía que a continuación se relacionan, 
que cumplen la edad reglamentaria en el 
próximo mes de febrero, en las fechas 
que se indican:

Día 3: Comisario de segunda clase 
don Toribio Sánchez Marcos.

Día 18: Inspector Jefe don Luis M o
reno Gil.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de diciembre de 1954.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

ORDEN de 30 de diciembre de 1954 por 
la que se jubila al ex funcionario del 
Cuerpo de Investigación y Vigilancia 
(hoy General de Policía) don Enrique 
del Castillo González.

Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo es- 
tab1 eido en el artículo 44 del Regla- 
meneo de 21 de noviembre de 1927, para 
la aplicación del Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado, y al amparo de lo pre
ceptuado en la Ley de 17 de julio de 1953, 

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, con 
arreglo a los servicios aue haya prestado, 
al ex funcionario del Cuerpo de Investi
gación y Vigilancia (hoy General de Po
licía) don Enrique del Castillo González, 
aue se “ hallaba separado del indicado 
Cuerpo en virtud de Orden del 16 de 
abril de 1937, en la que se acordaba su 
separación y baja definitiva del mismo.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madiid, 30 de diciembre de 1954.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

ORDEN de 31 de diciembre de 1954 por 
la que se asciende al empleo de Alférez 
de las Fuerzas de Policía Armada y de 
Tráfico a los Brigadas de dicho Cuerpo 
que se mencionan.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en .la Ley de 8 de marzo de 
1941, por la que se reorganizan los ser
vicios de Policía, y Decreto para su eje
cución de 31 de diciembre del mismo año 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 65), y reuniendo las condiciones es
tablecidas en el articulo 23 del Decreto 
antes citado, los Brigadas de las Fuerzas 
de Policía Armada y de Tráfico que se 
relacionan a continuación se les asciende 
al empleo de Alférez de dicho Cuerpo, 
previa conformidad' del Excmo. Sr. Mi
nistro del Ejército, con la antigüedad 
que a cada uno se les señala y efectos 
administrativos de 1 de enero de 1955.

Don Emilio Rodríguez Rodríguez, 1 de 
junio de 1953.

Don Arturo González García, 1 de di
ciembre de 1954.

Don Demetrio Darío Pozo Vicioso, l d$ 
diciembre de 1954.

Don Benito Cea Manuel, 1 de diciszn- 
ore de 1954.

Don Alfredo Blanco Viñas, 1 de d i 
ciembre de 1954.

Madrid, 31 de diciembre de 1954.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr, Director general de Segu
ridad.

ORDEN de 31 de diciembre de 1954 por 
la que se declara retirado al ex Policía 
Armada don José López Mondéjar.

Excmo. Sr.: En armonía con lo esta
blecido en el vigente Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, de 22 de octubre de 
1926, y Reglamento para su aplicación, 
y por haber cumplido la edad reglamen
taria con fecha 9 de septiembre del co
rriente año,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner el pase a la situación de retirado 
del ex Policía del Cuerpo de Policía Ar
mada y de Tráfico don José López Mon- 
déjar, el cual fué separado del Cuerpo 
de referencia con fecha 3 de marzo de 
1947, en virtud de expediente instruido 
al efecto.

Madrid, 31 de diciembre de 1954.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

ORDEN de 31 de diciembre de 1954 por  
la que se rectifica la de 1 del actual 
por la que se declaraban aprobados pa
ra ingreso en el Cuerpo de Policía Ar
mada y de Tráfico a los opositores que 
en la misma se relacionaban.

Excmo. Sr.: Por haberse padecido error 
en la publicación de la Orden de 1 del 
actual, por la que se declaraban aproba
dos para ingreso en el Cuerpo de Poli
cía Armada y de Tráfico a los oposito
res que en la misma se relacionaban, se 
rectifica dicha disposición en el sentido 
que se indica a continuación:

Donde dice: 19. Don León Gonzalo 
Robla; debe decir: Don León González 
Robla.

Donde dice: 60. Don Felipe Carretas 
Fernández; debe decir: Don Felipe Ga- 
rretas Fernández.

Madrid 31 de diciembre de 1954.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

ORDEN de 10 de enero de 1955 por la 
que se jubila al Maquinista Sanitario 
de la plantilla de Personal Técnico 
Auxiliar Subalterno de Puertos y Fron
teras don Diego González Hidalgo.

Ilmo. Sr.: En armonía con lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1934, 

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar jubilado, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, a don Diego Gon
zález Hidalgo, Maquinista Sanitario de la 
plantilla de Personal Técnico Auxiliar 
Subalterno de Puertos y Fronteras, con 
el sueldo anual de 10.080 pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias, acu- 
mulables al sueldo, en julio y diciembre, 
y con destino en los Servicios de Sanidad 
Exterior de Cádiz, por cumplir en 12 del
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actual mes de enero la edad reglamen
taria para ello.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1955.—P. D., Pe

dro P. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
ORDEN de 9 de diciembre de 1954 por 

la que se convoca concurso-oposición 
para proveer una plaza de Profesor ad
junto en la Facultad de Ciencias Polí
ticas  Económicas y Comerciales de la 
Universidad de Madrid.

limo. Sr. A propuesta del Rectorado de 
la Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso - oposi

ción determinado en la Ley de 29 de ju
lio de 1943, para proveer una plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad de Cien
cias Políticas, Económicas y Comerciales 
de la Universidad expresada, con la gra
tificación anual de 12.000 pesetas, y ads
crita a la disciplina de «Teoría Económi
ca, tercer curso».

Segundo.—El nombramiento que se rea
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por 
otro período de igual duración, si se cum
plen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley.
* Tercero.—Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne- [ 
cesaria el que los aspirantes Justifiquen 1 
poseer el título de Doctor en la Facultad 
correspondiente, de acuerdo con lo pre
venido en el artículo cuarto de la Orden 
ministerial de 4 de julio de 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 10).

Cuarto.—El plazo de convocatoria será 
el de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publique 
la presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, debiendo ajustarse 
el concurso-oposición a lo-dispuesto en la 
Orden ministerial de 5 de diciembre de 
1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 19) y a  la Orden de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Universitaria de 1 de 
febrero de 1947 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 11 de los mismos 
mes y año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

lim o Sr. Director general, de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de lo de diciembre de 1954 por 
la que se destituye al Patronato de la 
Fundación «Suárez Manteiga», de Ne
greira (La Coruña).

lim o Sr.: Visto el expediente de que se 
hará mcrito: y 

Resultando que por Orden de este Mi
nisterio dé 19 de octubre de 1952 fué sus
pendido en el ejercicio de sus funciones 
el Patronato de la Fundación instituida 
en Negreira (La Coruña) por doña Ma
nuela Suárez Manteiga, siendo nombra
do para desempeñar dicho Patronato el 
señor Inspector provincial de Fundaciones 
benéfico-docentes de La Coruña; 

Resultando que la referida suspensión

* tuvo lugar por haberse acumulado contra 
el expresado Patronato varios cargos gra
ves. respecto de los cuales se ordenó a la 
Junta de Beneficencia de La Coruña 
que formulara el pliego reglamentario, 
c^n audiencia a los interesados, instru
yéndose de este modo el expediente de
terminado en el artículo 17 de la vigen
te instrucción de 24 de julio de 1913;

Resultando que los aludidos cargos con
sisten fundamentalmente en la enaje
nación de unos terrenos anejos al local- 
escuela sin autorización de este Minis
terio: venta, asimismo sin autorización, 
de varios robles propiedad de la Funda
ción; haber tenido desentendida la en
señan/.. y haber abonado sus haberes a 
la Maestra fundacional sin exigirle la 
correspondiente prestación de servicios 
como tal Profesora;

Resultando que el Patronato, por es
crito de cada uno de sus Vocales, abun
da en distintas consideraciones tenden
tes a justificar la improcedencia de los 
cargos antes indicados, pero sin negar los 
hechos justificativos de los mismos; así 
el señor Presidente, en relación con el 
cargo primero (enajenación de terrenos 
a un colindante) manifiesta que no hubo 
tal venta, sino simple cesión «por cari
dad»; respecto al cargo segundo (venta 
de varios robles) niega igualmente que 
fuerán enajenados, pero admite que fue
ron talados ü&ra facilitar el paso a .su 
finca al colindante Rogelio Suárez: de 
igual manera, con- referencia al cargo 
tercero y cuarto (haber tenido desaten
dida la enseñanza) se alega que la Es
cuela estuvo atendida por Maestra titu
lada. pero se reconoce que esta circuns
tancia no se dió siempre, debido a las 
dificultades con que el Fatronato tropezó 
para encontrar persona apta que ouisie- 
ra hacerse cargo de los servicios docen
tes fundacionales;

Resultando que las expresadas mani
festaciones del señor Presidente del Pa
tronato están en contradicción con las 
formuladas por los demás miembros del 
Patronato, precisamente en los extremos 
que se pueden considerar como de des
cargo para aquél, y así. concretamente, 
en lo que se refiere a la venta de terre
nos, el Vocal don José Liñares Moure 
manifiesta que recibió orden del señor 
Presidente oara inspeccionar los terre
nos de la Fundación y «ver la posibili
dad de ceder Darte del mismo a favor de 
don Rogelio Suárez», v añade oue a pe
sar de su disconformidad con dicho pro
yecto, realizó la visita que se le había 
indicado, quedando sorprendido de que 
el terreno estuviese ya aislado y acota
do por el colindante señor Suárez: y en 
el mismo sentido contradictorio alega . 
dicho señor que parte de I03 robles ta
lados fueron retirados por el referido 
señor Suárez, añadiendo «v es sabido de 
todos» que este señor dijo habérselos 
vendido el señor Presidente»;

Resultando aue al expediente se une 
una información testifical de varios ve
cinos de la localidad, de la que se des
prende la existencia real de los cargos 
formulados contra el Patronato: infor- • 
marión que se completa con las manifes
taciones del señor Alcalde de Negreira, 
en la aue se.resume su criterio sobre las 
anomalías expresadas, indicando que exis
tió «un verdadero abandono y noca ac
tividad por parte de los miembros del 
Patronato», aunque a juicio de dicha Al
caldía ninguno de dichos miembros ac
tuó con mala fe ni ánimo de lucro:

Resultando que en esta mismo sentido 
se manifiesta la Junta de Beneficencia.

’quien en su informe hace constar que 
el Patronato es responsable principal
mente de «falta de actividad en puesta 
en marcha de la Fundación»; con igual 
responsabilidad para todos sus compo
nentes, indicándose expresamente en di
cho informe que se debe mantener por 
el momento la suspensión del Patronato* i

y una vez que por el señor Inspector de 
Fundaciones. Patrono Delegado de la 
Fundación, se dé cumplimiento a los ser
vicios que en su día dispuso este Minis
terio. procederá estudiar la constitución 
definitiva del Patronato fundacional, te
niendo en cuenta para ello la renuncia 
que ha presentado el señor Presidente, 
del mismo;

Visto el Real Decreto de 27 de septiem
bre de 1912, la instrucción de 24 de ju 
lio de 1913 y demás disposiciones legales 
de aplicación;

Considerando que en la tramitación de 
este expediente se han cumplido riguro
samente las exigencias reglamentarias, 
habiéndose oído a cada uno de los miem
bros del Patronato y habiendo emitido 
su informe preceotivo la Junta de Bene
ficencia de La Coruña;

Considerando que a este Ministerio 
comnete la facultad de resolver sobre el 
particular, a tenor de las normas especí
ficas que regulan el ejercicio de su Pro
tectorado sobre, las Fundaciones benéfi- 
co-docentes;

Considerando aue estudiadas con obje
tividad las manifestaciones de descargo 
del señor Presidente y Vocales del Pa
tronato de que se trata, resulta eviden
te que los cargos formulados contra los 
mismos son absolutamente ciertos, sin 
que ía falta de ánimo de lucro y de mala 
fe que resaltan en sus informes la Al
caldía de Negreira y la Junta de Bene
ficencia de La Coruña influyan en la 
calificación inicial de los hechos, puesto 
que una de las imputaciones más graves, 
la dé haber tenido abandonada la ense
ñe \, se manifiesta a través de cuantas 
informaciones se han practicado, incluso 
por lo aleerado en el escrito de la Maes
tra. doña Catalina Neo Castro, quien ma
nifiesta oue solamente estuvo al frente 
de la Escuela durante el último trimes
tre de 1950 y los meses de enero a sep
tiembre de 1951, plazos bien exiguos en 
relación con los años que 1a. Fundación 
lleva clasificada (28 febrero 1947);

Considerando que no es preciso entrar 
en el examen detallado de las circunstan
cias de responsabilidad del Patronato en 
lo que se refiere a la actuación indivi
dual de cada uno de sus componentes, 
puesto que aun siendo .evidente que la 
iniciativa de los actos a que este expe
diente se contrae fué del señor Presi
dente del mismo, los demás Vocales de
bieron oponerse a que aquélla prosperara, 
y, sobre todo, dejar constancia oficial de 
su negativa en el momento de reunirse 
y deliberar sobre la conveniencia de adop
tar o no los acuerdos pertinentes;

Considerando, por ello, aue las medi- 
c :.s que se adopten sobre dicho Patrona
to han de ser iguales para cada uno de 
sus miembros, y consistentes en la confir
mación de las qu§ en su día tomó este 
Ministerio en la Orden de 18 de octubre 
de 1952. por haberse acreditado la exis
tencia de faltas muy graves en la direc
ción y gobierno de la Fundación, justi
ficativas de la destitución de dicho Pa
tronato, como comprendidas aquellas fal
tas en el artículo 16 de la instrucción de 
24 de julio de 1913,

Este Ministerio, a propuesta do la Sec
ción de Fundaciones benéfico-docentes y 
de conformidad con el dictamen de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

1.° Destituir al Patronato de la Fun
dación «Suárez Manteiga», de San Ma- 
més de Zas, Ayuntamiento de Negreira 
(La Coruña). confirmándose a tales efec
tos la suspensión drl mismo, conforme 
dispuso este Protectorado en la Orden de 
18 de octubre de 1952.

2.° Confirmar en su cargo de Patro
no delegado de este Ministerio en la re
ferida Fundación á  don Francisco Pagés 
López Guerrero, Inspector provincial., de 
Fundaciones benéf ico-docente' de La Co
ruña.

3.° Aceptar la sugerencia de la Jun-



258 13 enero 1955 B. O. del E.—N úm. 13

ta de Beneficencia de La Coruña respec
to a que, una vez normalizada la Funda
ción y cumplidos los servicios dispuestos 
en la Orden de 18 de octubre de 1052, .se 
proceda a la constitución definitiva del 
Patronato, conforme a lo dispuesto en el 
titulo fundacional.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1(1 de diciembre de 1954.
El Ministro de la Gobernación, encar

gado del despacho,

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza-
Primaria.

ORDEN de 30 de diciembre de 1954 por 
la que se regula el procedimiento para 
nombrar cargos directivos en los Insti
tutos Nacionales de Enseñanza Media.

limo. Sr.: Los artículos 27 y 28 de la 
Ley sobre la Ordenación de la Enseñanza 
Media, de 2(1 de febrero de 1953, disponen 
la existencia de cargos directivos en los 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media 
en el número y con las funciones que en 
dichos preceptos aparecen expresamente 
consignados.

Hácese va necesario desarrollar aquellos 
preceptos de la Ley mediante la promul
gación de las disposiciones especiales que 
regulen los nombramientos para dichos 
cargos directivos.

En' su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Primero. El nombramiento de Directo
res de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media se hará discrecionalmente por el 
Ministerio de Educación Nacional entre 
la terna de miembros propuestos para 
ocupar dicho cargo por el Claustro de los 
respectivos Institutos.

Segundo. Para la formación de la terna 
a que se refiere el número anterior, serán 
observadas las normas siguientes:

1.? Por la Dirección del Centro será 
expresamente convocado el Claustro para 
la designación de la terna que corres
ponda.

2.n La votación se hará por los Ca
tedráticos numerarios en voto secreto, 
con designación de tres candidatos entre 
los miembros en activo del Centro. Nin
guno de los miembros del Claustro podrá 
designar más de tres nombres en su vo
tación. .

Tercero. La terna que ha de ser pro
puesta al Ministerio se formará con los 
tres candidatos que hayan obtenido mayor 
número de votos.

Cuarto. La propuesta, formulada por 
orden alfabético de apellidos, sin espe
cificar el número de votos alcanzado por 
cada uno de los candidatos, será elevada 
al Ministerio a través del Rectorado y 
con el informe preceptivo de éste.

Quinto. El nombramiento de Director 
será por un plazo de tres años, pero podrá 
ser renovado por otros tres, sujetándose a 
las mismas reglas. El Ministerio podrá 
disponer el cese del interesado antes de 
las fechas de cumplimiento de ambos 
plazos, atendidas siempre las convenien
cias y el interés de la enseñanza.

Sexto. En tocios los Institutos de En
señanza Media, salvo aquellos cuyos Di
rectores hayan sido designados mediante 
régimen especial, se procederá a la con
vocatoria de los Claustros para dar cum
plimiento a lo dispuesto en esta Orden, 
debiendo obrar las ternas de propuesta 
en este Ministerio con anterioridad al 
día 1 de julio de 1955.

Séptimo. En los Institutos en que no 
estuviesen provistas con Catedráticos nu
merarios la mitad, cuando menos, de las 
cátedras de su plantilla, el Ministerio de
signará libremente el Director entre quie
nes reúnan los requisitos establecidos por

la Ley de Ordenación de la Enseñanza 
Media.

Octavo. Los nombramientos para los 
cargos de Secretario, Interventor. Vicese
cretario y Jefe de Estudios se llevará a 
cabo en la .forma determinada por el ar
tículo 28 de la Ley de Ordenación de 
la Enseñanza Media, remitiendo a este 
Ministerio, con la propuesta de la Direc
ción, copia del acta de reunión del Claus
tro a que el expresado artículo se re
fiere.

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

lim o. Rr¿ Director general de Enseñanza
Media.

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A
ORDEN de 16 de diciembre de 1954 por 

la que se aprueba corrida de escalas 
en el Cuerpo de Ayudantes Industriales.

Timo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de Ayu
dantes Industriales al servicio de este De
partamento. una plaza de Ayudante Ma
yor de primera clase, por ascenso de don 
José García Blount;

Visto* el artículo 10 del Reglamento 
orgánico del mencionado Cuerpo, de 17 
de noviembre de 1931,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se efectúe la correspondiente 
corrida de escalas para proveer la men
cionada vacante, y en b u  consecuencia, 
nombrar:

Ayudante Mayor de primera clase, a 
don Tomás Badías Aznar; Ayudante Ma
yor de segunda clase, a don Fernando 
J. Franco Requeséns; 'Ayudante Mayor 
de tercera clase, a don Juan Sánchez Car- 
mona (excedente) *y a don José Ricardo 
Guzmán Mardones; Ayudante primero, a 
don José Qui Batlle, y Ayudante segundo, 
a don José Miguel González Quevedo, 
que es el primero de los que se encuentran 
en expectación de ingreso.

La antigüedad con que se entenderán 
conferidos los anteriores ascensos será la 
de 14̂  de octubre, del presente año. a ex
cepción del señor González Quevedo. que 
será, a efectos económicos, la de la toma 
de posesión del primer destino que se le 
confiere.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1954.—Por 

delegación, A. Suárez.

limo. Sr, Director general de Industria.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
Acuerdo comercial hispano-francés, ru

bricado en Madrid el 19 de noviembre 
de 1954.

El Gobierno español y el Gobierno 
francés han convenido las disposiciones 
siguientes;

Articulo T

Para las mercancías que figuran en la 
adjunta lista A, cuya exportación de

Francia esté o pueda estar prohibida, el 
Gobierno francés concederá licencias de 
expoliación hasta el límite de las can
tidades o valores que figuran en dicha 
lista: el Gobierno español concederá li
cencias de importación hasta el límite 
de las mismas cantidades o valores.

Artículo II
Para las mercancías que figuran en la 

adjunta lista B, el Gobierno español con
cederá licencias de exportación hasta el 
límite de las cantidades o de los valores 
que figuran en dicha lista; el Gobierno 
francés concederá licencias de importa
ción para aquellas mercancías que lo re
quieran, hasta el límite de las mismas 
cantidades o valores.

Articulo III
Los Servicios competentes de ambos 

países se comunicarán mutuamente to
das las informaciones útiles sobre la ex
pedición de las Ucencias de Importación 
y exportación.

Articulo IV
No podrán sobrepasarse los contingen

tes inscritos en las listas A y B sin previo 
acuerdo entre los dos Gobiernos.

Articulo V
Los contingentes que figuran en las lis

tas A y B son suplementarios de las liqui
daciones a efectuar conforme al Acuerdo 
de Pagos en .vigor para la liquidación de 
los pedidos realizados anteriormente y 
que han dado lugar a licencias de im
portación puestas en circulación antes 
del 1 de noviembre de 1954.

Para las liquidaciones a efectuar en el 
transcurso del presente Acuerdo, con car
go a contratos anteriores expresados en 
pesetas, relativos ni suministro a España 
de mercancías francesas y que han sido 
objeto de licencias puestas en circulación 
antes del 1 de noviembre de 1954, la 
transferencia se referirá al contravalor 
en francos del importe en pesetas de los 
contratos, -calculándose este contravalor 
al tipo de cambio fijado por el último 
Acuerdo en vigor en el momento de la 
puesta en circulación de las licencias.

Articulo VI
Una Comisión mixta, compuesta por 

representantes de los dos Gobiernos, se 
reunirá cada trimestre en Madrid o Pa
rís, con el fin de vigilar la aplicación del 
presente Acuerdo. Tendrá asimismo por 
misión formular toda clase de pVoposi- 
ciones útiles que tiendan a mejorar las 
relaciones comerciales y financieras en
tre los dos países.

Articulo V il
El presente Acuerdo se aplica, por una 

parte, al conjunto de territorios que for
man parte de la zona del franco y, por 
otra parte, al territorio peninsular e in
sular de España, a Ceuta y Melilla, a la 
zona del Protectorado español en Ma
rruecos y a las colonias españolas,

Articulo VIII
El presente Acuerdo entrará en vigor

el 1 de noviembre de 1954 y expirará
el 31 de octubre de 1955. Sin embargo,
podrá finalizar en cualquier momento 
mediante preaviso de tres meses.

En fe de lo cual, los Pleniponten ciarlos 
abajo firmantes, debidamente acredita
dos' a dicho efecto, han firmado el pre
sente Acuerdo en doble ejemplar, en 
lengua española y francesa, haciendo fe 
ambos textos, en Madrid, el diecinueve 
de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.—Por el Gobierno espa
ñol. Alberto Martín Artajo.—Por el Go
bierno francés, ha Tournelle.
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L I S T A  «A»

Exportaciones francesas a  España

Núm erodeorden
Núm ero ta r ifa  de A duanas esp. P R O D U C T O S

C antidad o toneladas
M illones de francos franceses

12
3
45
678 91011

12131415 1G171819
20 21 222324252627
2829
3031323334
35363738

3940
4142434445

f 46
47
48
49 
60

51
52
53
5455
56

57
5859

112628, 29, 1.518 a  1.520, varios 59 y 61 # 30 y 31
| 35 ! 39 i 50 1 50 57 61 y 62

63 63 y 64 65 a  69 63 y 75 | . 84 y 85 I 92 } Varios 100 97 y 110 98140, 141, 142 151 a  154 157 y 158 184 a  190 218223, 243. 250 22 G, 227, 234, 235, 246, 247 y 471 V arios Varios
I 254 a  256 
\ 257 a  y b  257 a  y b 258, 259 263. 272 b, 273, 321 a 328, 331 277 a  279 303 a  307 323 a  330 312, 493 a  501, 590 a 593, 620 a  629, 636 a 639, 643 a  648 329 y 330 332 a  335 433 a  435 363 a  365 457 ter.458 y 459 491, 492 ' '  491495 a  501

497 a  501, 758 a  784 590 a  593, 644 a  64Í 503 a  510 bis, 519 s 522, 524 a  526515, 627 a  530, 590 t693516, 620 a  627, 630 S 633, 636 a  637 bis646. varios 527 a  530
527 a  530 590 a  593 632, 590 a  597

533, 578 a  583 534 a  542, 549 a. 62( a  629 bis 554 a  565 590 a  593
566 a 572 574 y 584 568 571 a  673 690 a  693

M uelas p a ra  desfibrar pa sta  de papel y m uelas p a ra  m oler ... ! Am ianto en fibra .............................. . ........................................................
Tejidos para  uso* industriales, comprendido el tejido  de cerda. Tubos y varillas p a ra  lám paras incandescentes y fluorescentesCarbón de la m etrópoli ............................................................................Carbón de Africa del N orte ....................................................................G r a f i to .......................................... .....................................................................
Lubrificantes ...................................... ...........................................................Fosfatos na tu ra les  ........................................................................................H iporfosfatos ........ ............. •,..........................................................................Bauxisa .............................................................................................................
C ristalería de laboratorio, inc lu ida la  cristalería- técn ica dedébil coeficiente de d ila tación  ........................................................Hilo de vidrio tex til ....................................................................................C ristalería  ............................... ................................. .......................................
C ristales de color y de señalización ....................... ............................C ristales en bru to  de óptica y p a ra  gafas .......................................Obrados en cuarzo y sílice fund id a  y cristales de c u a r z o ...........P orcelana blanca pa ra  ser decorada ....................................................Productos refractarios com prendidos bloques de «corthart»  ...
M adera en pie, en rollo y duelas p a ra  p ipería  ...............................T raviesas .........................................................................................................E sparto  y rafia  ................................................................. ......................Caballos ..............................................................................................................M uías y m uletos .........................................................................................Cueros y pieles curtidos diversos .......... ..................................... .......Esponjas ............................................................................................................
Hilo m etálico p a ra  pasam anería  .................................. *.....................
Joyería y orfebrería (con exclusión de la b isu tería  de fan tasía ).M aterial p a ra  vías .....................................................................................O tros productos siderúrgicos (com prendida ch apa m agnética  yho ja la ta ) ............ .........................................................................................Ferroaleaciones ................................................................................................C h a ta rra  de fundición ................................................................................C h a ta rra  de Africa del N orte y de T errito rio s de U ltram ar.......Aceros especiales ...........................................................................................
Trefilados y derivados, estirados, perfiles y  lam inados en frío ...Tubos de fundición ......................................................................................Tubos de acero ................................................................................................Hilos y cables de acero pa ra  redes ce  pesca.......................................- A paratos y m a teria l de alum brado, sonoro y de radío  p a ra  fa ros, balizas y boyas, acum uladores de gas y  m a teria l de b alizaje aéreo ................................... ................................... ................Cables metálico- --a  neum áticos .........................................................
Telas m etálicas (para  papelería y tam izado) ....................................H erram ien tas de m ano ...............................................................................Hojas finas de a lu m in io .............................................................................Hilos de alum inio y cables de alum inio-acero..................................M agnesio m e ta l .................................................................... ...........................Silicio m etal ....................................................................................................Motores navales de com bustión in te rn a  de cualau ier potencia y m otores no navales de com bustón in te rn a  de 20 H. P. y más.

1 M aterial aeronáutico  ....................................................................................
t Calderas, m áquinas de vapor, tu rb in as  térm icas e hidráulicas, hornos y equipos térm icos, tuberías  forzadas ....................t M aterial tía obras públicas y sondeo........................................................
i

T racción eléctrica, subestaciones y m a teria l de señalización.......Aparatos de elevación y en tre tenim iento , com prendidos gatos, m atéria l de elevación y en tre ten im ien to  p a ra  m a rin a ...............
M aterial naval ........... ....................................................................................M aterial p a ra  la  in du stria  quím ica, p a ra  la  in d u stria  del caucho y del p e tró le o ....................................................................................M aterial Dara im pren ta , industria  del papel y del c a rtó n ............) M áquinas herram ien tas, m áquinas p a ra  tr a b a ja r  la  m adera y

m ateria l de soldadura ............................................................................M aterial y m aqu inarla  p a ra  las indu strias  tex tiles y del cuero, m áauinas de coser industria les y ag ujas p a ra  géneros de
punto, m ateria l p a ra  tin to re ría  ........ ...............................................M aquinaria y m a terial agrícola (pulverizadores, segadoras-agavilladoras. m aterial de vinificación, e tc .)........................................T ractores agrícolas e im plem entos..........................................................M aquinaria y  m ateria l p a ra  las in du strias  alim enticias, comprend ida  la  m aqu inaria  p a ra  em botellar................... .............. ..

i

680 Tm.

56.000 »40.000 »

600.000 '

3.200 5> 5.600 »

20

816

840
2424
241648
8832
10
60r A  20 c. p. a 220 12 4 8
12560

68080

112
48328015

4080
16 81050P. M.16
56
60

360
160

80
80
60

32080
800

120
120360
80
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Número
de

orden
Número tarifa 

de Aduanas esp.
P R O D U C T O S  |

(
Cantidad o 
toneladas

M illones 
de francos 
franceses

60
61
62
63
64
65

66

67
66

69
70

71
72
73
74
75

76

77
78
79 
8U 
81 
82

83
84

85
86
87

88

89
90

91
92
93
94
95
96

97

98
99 

100 
101 
102
103
104
105
106
107
108
109
110 
111 
112 
113

.114
115
116
117

118
119 /
120

121
122
123
124
125

126

575, 584 a 587 
584 a 587 

588 
590 a 593 

Ex 503 
593 t,er., 527 a 530. 
544, 584 a 587, 590 a 

597

620 a 634

620 a 654 
620 a 627. 631 a 634,

699, 700 
631 a 633

643

645 bis, 646 
Varios 

650, 651 
655 a 673 

75. 543. 551. 682 a 688, 
694, 699 a 702, 720. 

1.484
689 y 690

690 y 694
691, 693, 1.049, 1.050 

692
692 bis y ter.

693*
695 y 696

695 y 696 
453, 454, 647, 695 a 

697 
696

700, 1.539 
703 a 715

720

729 a 730 ter. 
Varios

731 
731 

731 y 732 
731 y 732 

731
732, 502, 590 a 593

738 a 744. 290 a 298, 
307, 357 bis. 514, 594 

a 597. vanos 
790 

793, 794 
795 a 797, 831 a 838 

Várlos 
845 
798 

808, 809 
826 a 829, 949. 950 

853 a 855 
883 
883 

886 y 888 
891 
894
935
936 
936

1.014, 1.015, 1.020 
Varios 

1.455 y varios

Varios
Varios
Varios

Varios 
954 

18 v 975 
975

975, 1.008 a 1.010 y 
1.016 % 

Varios

i.
Bombas, motobombas, com presores .................. .....................................  j¡
Material de distribución de h idrocarburos.........................................
Material para incendios (m oto y autobom bas) .................................
Material para las industrias del vidrio y de la cerám ica ...............
Material fr igorífico ( com ercial, industrial y n av a l)..........................
M aterial para minas, material para la preparación m ecánica de 

minerales y materiales de construcción y de la industria del 
cem ento, materiaH para la industria siderúrgica y de fun 
dición ................................................................................................................

M aterial eléctrico pesado, material para centrales y transporte
de energía, m otores eléctricos de gran potencia............................

M aterial eléctrico diverso ..............................................................................

Aparatos eléctricos de medida de control y de regulación ...........  |
Aisladores de muy alta tensión.................................................................  |
Material radio-eléctrico (emisoras, material profesional, piezas
sueltas de T  S. H .) .................................................................................. ........
Válvulas para radio v tubos electrónicos.................................................
M aterias primas y elem entos para la fabricación  de lámparas.
Escobillas de grafito especiales para usos eléctricos........................
Instrum entos de música ............................................... ................................
Instrum entos de precisión y de laboratorio, de óptica, de pesaje, 

de m edida y control de dim ensiones y superficies, de geode
sia, de m etereología, de navegación, de d ibu jo .............................

Aparatos, objetivos y accesorios para fotografías y m aterial para
m icrofilm s ................................................................................... ...................

Aparatos, objetivos y accesorios de cinem atografía ............................
Placas y películas fotográficas.................................... . ...............................
Película virgen ........................................................................... .......................
Películas impresionadas ..................................................................................
Placas y películas de Rayos X  .................................................................
Instrum entos y aparatos dentales, com prendidos cem entos, fre 

sas. e tc ................................................................................................................
Aparatos electrom édicos y de radiología ..............................................

Instrum entos v paratos para m edicina y cirugía.............. .................
Cristales de protección contra Rayos X  ..............................................
Lápices para usos técnicos y artísticos .............................................
Accesorios y piezas sueltas para relojería  (éspirales, resortes y

portaescapes) ......................................................... .....................................
M aquinaria estadística y de contabilidad con  gran núm ero de 

totalizadores, máquinas para franquear y tim brar efectos de
com ercio ...........................................................................................................

Vehículos de turism o y taxis ......................................................... ............
Piezas y elementos para la fabricación  en España de autom ó

viles de m arca francesa ............................................................................
Vehículos especiales (para cualquier terreno) para la agricultura.
Camionetas ..........................................................................................................
Autocares y autPbuses y sus elem entos de fabricación .....................
Trolebuses y sus líneas....................................................................................
Camiones, tractores, vehículos especiales y  rem olques...................
Piezas de recam bio y  de eauipo para autorrtóviles, material de 

garaje y de reparación de autom óviles............................................

M aterial ferroviario rodante y  sus accesorios y  piezas de re
cam bio ..............................................................................................................

Creosota ..................................................... ..........................................................
Productos interm edios para la  fabricación  de colorantes.................
Materias colorantes ..........................................................................................
Pigm entos diversos .................................................. ............. .......... ..............
Barnices celulósicos y aislantes ..................... ...........................................
Aceite de palm a ................................................................... *...........................
Acido oléico y ácido esteárico......................................................................
Aceites esenciales y productos arom áticos.............................................
Azufre sublim ado .............................................................................................
Cianuro de sodio ...............................................................................................
Productos insecticidas, anticriptogám icos y herbicidas....................
Abonos nitrogenados, especialm ente am ónico y  n itrato de cal...
Escorias Thom as ..............................................................................................
Fluoruro de alum inio .....................................¿................................................
Acetona ...................................................... ........................ .................................
A lúmina calcinada .......................................... ................................................
H idrato de alúm ina .........................................................................................
Gom as d iv ersa s ............................................ .....................................................
Riliconas ............................. 1.......................................................................... .
M atrices v materias primas para la fabricación  de discos de

gram ófono ............................. .......................................................................
D ieléctricos clorados ........................................................................................
Productos quím icos para trabajar m etales.................1...........................
Productos abrasivos, com prendidos muelas y abrasivos para apli

caciones especiales .................................................................... .................
M aterias plásticas y celuloide ......................................................................
G elatina fotográfica  .........................................................................................
Cem ento especial ................................................................................................
Nitroceluíbsa industrial ..................................................................................
Productos auxiliares Dara la  industria textil y del cuero, com 

prendidos los de tintado ........................................ ................................
Productos quím icos para usos farm acéuticos, incluido el «corn- 

steop» ........... ...................................................................................................

1

1i

¡
¡

1
!
!
j

i!
[ 32 
1 24 
\ 32 

56 
24ft

i

j 290

í 800 
[ 80
1
f  48 
! 200
í
I 60
l 40
\ 16 

10| 24

|
V 112
¡1 '
:i 4o 
■ 32 
1 24 
; 60 
i P. M. 
i 40 
3
l 24

!  «\ 48
S 8
¡ 4

j 12

64
800

480
5 120 

60 
240 

80 
200

300

P M.
20
60

160
8

12
80
16

160
40
15
16 

280
P. M. 
16 
12 

260 
5

56
8

20
20
20

24
56
20

8
24

28

180
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Número  

de  
orden 

Número tarifa 
de Aduanas esp.

P R O D U C T O S Cantidad o 
toneladas

Millones 
de francos 
franceses

c " 1

127 < 
¿28
129 í
130 j
131

983 a 986, 989
986
987 

Varios
996

Especialidades farmacéuticas (excluidos los antibióticos)..... ......
Antibióticos .........................................................................' ................
Sueros y vacunas para usos médico y veterinario........................
Productos químicos diversos..............................................................
Palmiste ................................................................ ...............................

36 
160 
P. M.

360
80

132 997 Semillas de lino .................................................................................. P, M.
133 í
134 j

1.020
1.020

Plores cortadas y productos de vivero.............................................
Lúpulo ..................................................................................................

10
40

135 1.024, 1.223, 1.224 Trapos v desperdicios textiles............................................................ 40
136
137 !i

13C i 
isa |

140 !

1.031
1.031, 1.037, 1.047, 

1.063, 1 033 
1.063 

676 y 1.085

1.104 a 1.110

Papel K ra ft ......................... .................................................................
Papeles especiales, principalmente papel soporte para fotogra

fía, ediciones para bibliófilos, papeles fiduciarios, etc.............
Papeles para condensadores y papeles aislantes............................
Libros, periódicos, ediciones musicales y artísticas, carnets de 

muestras y material impresionado sonoro para la enseñanza. 
Hilo de algodón preparado para la venta al detall........................

16

48
60

150
20

.141 |
í

1.112 a 1.158, 1.160, 
1.161 Tejido y terciopelo de algodón....................... „..................... .............. 12

142 \ 1.153 y 1.156 Tules, bordados v puntillas............................................................... 8
143 1 Varios Marqulsetas y guipures ....................................................................... 8
144 ¡ 1.274 y 1.278 Correas de textiles y de pelo de camello.......................................... 12
1*5 1.288 a 1.290 Hilados de nylon ................. ................................................................ 80
146 ¡ 1.290 ( Crin de nylon para pesca y para fabricación de cepillos............. 12
147 ) 1.297 a 1.320 Tejidos y cintas de seda y rayón...................................................... 12
148 Varios Vestidos de alta costu ra .................................... ..............- ................. 5
149 1.296 Telas para cedazos .............................................................................. 16
150 1.327 Bacalao .................... ............................................................................. 40
151 1.329 Angulas crudas ............. ...................................................................... P. M.
152 1 1335, 1.336, 1.338 a 

1.342 Cereales secundarios ..........¿................................................. P. M.
153 1.345 Legumbres secas .................................................................................. 150
154 1.354 Patata de siembra ...... ....................................................................... 4.000 Tm.
155 1.373 Dátiles ................................. ................................................................ 16
156 • 1.391, 1392, 1.395, 1.399 Vinos de Champagne, de denominación controlada, espirituosos 

y alcoholatos ................................................................................... 80
157 i 1.401 v 1.402 

1.402
Semillas de todas clases .................................................................... .40

158 Granos de lino medicinal.................................................................... P. M.
159 1.419 Caseína .................................................................................................. 50
160 1.425 Conservas alimenticias (excluidas las de pescado)........................ 30
161 1.432 Huevos ...................  ... . ............................................. 80
162
163

Varios 
823 y 824

Productos dé-arlesanía de la metrópoli y de A frica del Norte... 
Perfumes ...............................................................................................

20
16

164 74, varios Imitación de piedras f in a s ................................................................. 5
165 Varios ......................................................... ........................................... 960

L I S T A  «B »

Exportaciones españolas a Francia

Número
de

orden
Número tarifa 

de Aduanas fran.
P R O D U C T O S Cantidad o  

toneladas

Millones 
de francos 
franceses

Observaciones

9 A Garañones ........................................................Io Toros de lidia .................... ....................... .......
1Ua

3
4
5
6 
7

'  i  
10 
11

Ex 3 
8-A 

23 y 24 
25

Ex 25-E 
34

QO T3

Palomas zuritas ................................................. I
Pescado fresco ........... ...... ............. ..................
Pescado seco y s a la d o ......................................
Anchoas saladas ................................................
Miel ......................................................................
Cuerdas y tripas industriales............ .............

100 Tm.

oU
20
25

250
30

5

(Terr. Ultr.X

00-0
44
54

Desperdicios de cuerno^....... ...........................
Cochinilla ............................................................

10 
P. M.

10
60 y 61, 64, 65-A Flores cortadas, productos de vivero y otros 

plantones agrícolas .......................................
12
13
14
15
16

67-C Tomates .............................................................. 5.500 e
C ebo llas................................ ........................ *.... P. M.o i- u

T?v Patata temprana ....... ....................................... 10.000 *Jja Oi-JCj
67-H 

i 67-J 
67-J 
67-L 
67-M 
85-B
71-B 

72-A y B
72-C 
72-D 
74-A 
74-A 
74-B

R 75-A

Ensaladas .............................. ........... ................ P. M.
Guisantes ............. .............................................. 10

’17 Judías verdes ..................................................... 10a. i 
18 Alcachofas ......................... ............................... 100
19 Pimiento fr e s c o .................................................. 30

(45 A. P. N J  
(325 A. P. N .). 20 

91
Pimentón seco, molido y sin moler.................
Plátanos ......................... ....................................

60
525£ 1 

99 Naranjas y mandarinas ........... . ......... ............. 220.000 »« «
23
24
25
26 
27

L im ones................................................................ 22.000 »
Pomelos ............................................................... P. M.
Uva de Almería y otras uvas de mesa tardías. 
Uva moscatel y votras uvas de mesa precoces. 
Pasas ..................................................................

150 
P. M. 

400 (300 A. F. N J
Almendras du lces ............................................... 1.200 (100 A. P. N .)

¿O
29

D 1
75-A y 135 

1 75-B
\

Almendras amargas y  huesos de frutas.......
Avellanas .o .,. ..»» . ..6*..».»«<>.••••...... ............

30
fi 200 (50 A. P. N .)

s*s
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Número
de

orden
Número tarifa 

de Aduanas fran.
P R O D U C T O S Cantidad o 

toneladas

Millones 
de francos 
franceses

Observaciones

31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49 
oO
51
52
53
54

55

56
57
58

59
60 
61 
62
63
64
65
66
67

68
69

70

71

72

73

74
75

76
77
78
79

80

81
82
83
84

85
86
87

88
89
90 
61 
92

77-A 
79-A 
79-B 

Ex 80-C 
Ex 77-A v ex 191-B 
Ex 77-A v px 191-B 

91 
97

112-A
113-E 

Ex 118
Ex 118-D 
Ex 118-H 
Ex 119-A 

119-B 
Ex 126-0 

128-A 
130-B 

131-B v C 
Ex 135, 75-E 

146-H v O 
164 
173 

Ex 189 
Ex 190-A  

215

238 
Ex 240-A 

255-A 
256 

278-A 
282 
290 
296 

Ex 302 
362 
568

Ex 571 y 900 
616 y 618

670 v 671
728-É y P
729-E y F  
759-A y B

760-A, C y B 
815-A, 816-A  y  B

853, 854, 855-A y 
B, 1.925-B 

927

1.032 y 1.033 
1.036 y 1.038. 

1.068 y 1.069-B 
1.143 y 1.145 

1.194 
1.210 y 1.212 

1.249-A 
1.251-A, B y O 

1.270 a 1.272

1.376-A 
1.482 

1.630-A y  B
1.630 y 1.631 
1.641 a 1.648 

1.663 
1.674 y 1.462 

a 1.473 
1.938 y 1.941 
1.969 a 1.980 

Varios 
Varios 
Varios

Albaricoques frescos .......................
Melones .............................
Granadas ..............................
Albaricoques secos ........................... .........
Pulpa de albaricoque .......................................
Pulpa de m elocotones.......................................
Azafrán ............................
Arroz partido .....................................................
Cacahuetes ................
Semillas hortícolas y de flores........................
Plantas medicinales ..........................................
Palo de regaliz ...................................................
Cornezuelo de centeno.......  ...........................
Grano de a n ís ..................  ........................
Corteza de agrios y derivados..,......................
Goma láudano ........... .......................................
Agar-agar ............................................................
Extracto de regaliz........................................... .
Cañas y juncos....................................................
Piñones ...................... . .
Aceite de o l iv a ...................................................
Aceitunas rellenas de anchoas.........................
Turrón ..................................................................
Conservas vegetales (pimientos morrones,

fondos de alcachofas, etc .)............................
Jerez. Málaga y otros vinos de licor simila

res, vinos de denominación controlada......
Sal ............. ......................................... ................
P ir ita s .............................................................. .

Magnesita calcinada y geobertita....................
Mármoles en bloque ................... ......................
Oxido de hierro de Málaga...............................
Mineral de hierro del R if.. ...................... ........
Blenda ..................................................................
Mineral de tungsteno ......................................
Mercurio ............................. ...... .........................
Sueros y vacunas .............. ...............................
Catgut y crin de Florencia...............................
Aceites esenciales (comprendidos loá aceites

agrios) ...........................................................
Películas impresionadas ...................................
Pieles de ovinos y caprinos y  pieles pique- 

ladas .................................................................

Peletería en bruto y  curtida................. rr..,......
Corcho:

En planchas ..........................................n.......
Tapones de -f de 50 milímetros.................
Tapones de —  de 50 milímetros............
D iscos ................................................................

Libros, periódicos, ediciones musicales y artís
ticas,“ impresiones sonoras para enseñanza. 

Hilos de algodón preparados para la venta
al detall .............. ............. .............. ...............

Tapices ........................................ ..........t..........

Tules, bordados y  puntillas........................ .
Calzado ................................... ........................... .
Ladrillos ........ .....................................................
Azulejos y loza san ita r ia .................................

Perlas de imitación..............................................
Joyería y orfebrería (con exclusión de la

bisutería de fantasía) ..................................
Plomo ..................................................................
Arabas no equipadas eléctricamente ..........
Cabezas de máquinas de coser ........................
Máquinas de coser............. .............. .................

Máquinas herramientas ...................................
Máquinas de calcular ..........................,...........

Quincallería y  grifería sanitaria....... ..itt......
Armas de caza, revólveres y pistolas.............
Juguetes ...............................................................
Productos de artesanía....................... ........... -
Productos químicos diversos......................
V a r ios ..................................................................

400 Tin.

300.000 »

75.000 »
45.000 »

P. M.
6.000 frascos

400 Tm. 
400 »  
80 »  
30 »

P. M 
20 

P. M 
50 
75 
25 

120 
P. M 

500 
10 
25 
5

P. M
15
50
10

100
15
5

60

10
5

50

80
30

10
10

l 25

P. M.
15

200 
P. M.

300

100

150

20

10 
10 
55 

P. M. 
180

20

15 
P. M.

20
160
50

10
10
30
40

5
20

100
960

(40 A. F. N.X 

(250 A. F. N.X

(6 A. F. N.X 

(5 Á. F. N.X

(Terr. U ltr.) 
(30.000 A. F. N.X

(10 A. F. N.X

(8 A. F. N .)
(12 Terr. Ultr.X

(A. F. N .)
(A . F. N.X

(100 A. F. N.X 
(10 A. F. N .)
(40 Terr. Ultr.X

(A. F. N .)
(10 A. F. N.X 
(5 Terr. Ultr.X

(10 A. F. N.X 
(40 A. F. N.X
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I. EXPORTACIONES ESPAÑOLAS A FRANCIA
a) Aumento eventual de determinadoscontingentes de la Lista B.

En derogación de las disposiciones contenidas en el artículo IV del Acuerdo, los contingentes de importación comprendidos bajo los números 2, 5, 8, 10, 25, 27, 28, 29, 30, 37, 44, 45, 49. 50, 58, 66 y 69 no son limitativos y podrán sobrepasarse automáticamente a simple petición de las Autoridades españolas, en caso de que surgieran posibilidades suplementarias.
b) Período de Importación en Franciade determinados productos agrícolas.

Para la realización de los contingentes de legumbres y frutas procedentes de España, se observarán las siguientes fechas limite:Tomates: Del 15 de diciembre al 31 de marzo.. Patata temprana: Del 15 de abril al 15 de mayo.
Alcachofas: Del 15 de diciembre al 10 de marzo.Judías verdes: Del 1 de enero al 15 de abril.Guisantes: Del 1 de enero al 5 de abril.Uvas de Almería y otras uvas de mesa tardías: Hasta el 31 de enero.Plátanos (contingente metropolitano): Del 1 de abril al 31 de agosto.Melones: A partir del 15 de septiembre.y m on es: 6.000 toneladas hasta el 30 de abril; 16.000 toneladas a partir del 30 de abril.

c) Tomates.
A petición de la Delegación española, la  Delegación francesa ha hecho saber que si, además de los contingentes previstos en los diferentes Acuerdos Comerciales celebrados o a celebrar con los países productores, las Autoridades francesas se vieran obligadas en el transcurso del año a autorizar importaciones excepcionales, llamadas complementarias, España obtendría su justa parte dentro de las - posibilidades suplementarias de importación que en este caso'se originasen.

d) Naranjas y mandarinas.
Con cargo al contingente de «Naranjas y mandarinas», se podrían realizar envíos de naranjas a granel hasta el lím ite de 48.000 toneladas.Por otra parte, las exportaciones habrán de realizarse en la  forma prevista a  continuación:A) Naranjas a granel:La fracción del contingente que puede utilizarse para el envío de naranjas a granel deberá realizarse conforme a  las siguientes modalidades:1.° Durante el período comprendido entre el comienzo de la compaña y el 7 de febrero de 1955, a las veinticuatro horas, hasta el lím ite de 20.000 toneladas.Las importaciones se escalonarán al ritm o máximo de 1.800 toneladas semanales, hasta el 7 de enero, y de 2.700 toneladas, a  continuación.2.® Del 8 de febrero de 1955, a las cero horas, hasta el 14 de abril de 1955, a las veinticuatro horas, hasta un límite de 28.000 toneladas.Para este segundo período, las expediciones deberán escalonarse al ritmo de 2.700 toneladas semanales, hasta el día 28 de febrero, y  <de 3.100 toneladas, a  continuación.B) Naranjas y  m andarinas acondicionadas :La fracción del contingente relativa a

¡ naranjas y mandarinas acondicionadas se | utilizará conforme a las siguientes mo-| dalidades:| l .:i Durante el período comprendidol entre el comienzo de la campaña y el 7 j’ de febrero de 1955. a las veinticuatro ho- j
j ras, hasta un limite de 37.000 toneladas ;| (comprendidas 10.000 toneladas como máximo de mandarinas)¡ Las importaciones se escalonarán ali ritmo máximo de 3.400 toneladas semanales. hasta ei 7 de enero, y de 5.000, a continuación.2A Del 8 de febrero de 1955, a las cero horas, hasta el 14 de abril de 1955, a las veinticuatro horas, hasta un límite de 98.000 toneladas.En este segundo período, las exepdicío- nes deberán escalonarse al ritmo de to- • neladas 9.300, hasta el 1 de marzo de 1955, y de 10.900 toneladas, a continuación, por semana.

3.a Desde el 15 de abril hasta la terminación de la campaña, hasta un límite de 37.000 toneladas.
Ambos Gobiernos han tenido a bien poner de manifiesto que, en caso de que las precedentes disposiciones no sean respetadas, se reservan la facultad de adoptar las medidas prácticas que estimen  oportunas para asegurar, en deflhitiva el escalonamiento deseado.
C) Disposiciones comunes:
La Delegación española declara que su Gobierno se compromete a adoptar las medidas necesarias para asegurar los es- calonamientos previstos para el primero y el segundo período, quedando entendido que podría aceptarse una tolerancia en más o en menos del 20 por 100, en lo que respecta a los tonelajes semanales antes indicados, a reserva de que se lleven a cabo las rectificaciones correspondientes, a más tardar, en las dos semanas siguientes. La misma fórmula de compensación de las dos semanas siguientes se aplicará a los casos de fuerza mayor debidamente comprobada que haya imposibilitado los transportes durante determinado período.
Además, las importaciones por vía marítima deberán realizarse en barcos cargados con 400 toneladas como máximo y con destino únicamente a los puertos franceses de Sete, La Nouvelle, Port-Ven- dres y Marsella.
Las dos Delegaciones han acordado, por último, que cada vez que entre los exportadores y los importadores se haya  convenido un precio base que asegure la repatriación a España del mínimo garantizado que se fije por la licencia española de exportación, las Autoridades francesas no opondrán objeciones a  la  ejecución del referido Convenio.

e) Naranjas para usos Industriales.
Como suplemento del cupo de naranjas y mandarinas incluido en la Lista «B», las Autoridades francesas no pondrán obstáculo a la importación en Francia  de un cupo de 1.500 toneladas de naranjas destinadas a usos industriales.

f) Blenda del Valle de Arán.
La Delegación francesa ha declarado a la Delegación española que, conforme a las disposiciones contenidas en precedentes Acuerdos, Francia espera recibir, además del contingente de blendas pre*» visto en la Lista «B», la totalidad de la  producción de las minas del Valle de Arán explotadas por la Sociedad Minera de Vitoria, cuya instalación ha sido suministrada en 'su  mayor parte por Francia y cuya situación geográfica sólo perm ite la  salida con destino a Francia.
La Delegación española ha  dado a  la  Delegación francesa su conformidad res- , pecto a  este extremo.

g) Aceite de oliva.
La Delegación francesa ha dado su asentimiento al deseo expresado por la j Delegación española de que el aceite de oliva importado en Francia dentro del ; contingente del Acuerdo sea despachado efectivamente por las Aduanas.Se ha convenido además que dicho producto sea enviado en embalajes españo les importados temporalmente en Fran cia.

h) Sal (destinada a Africa Occidentaly Ecuatorial Francesa, Camerón y Madagascar).
Las cantidades imputadas a este contingente corresponden al valor FOB de las importaciones No estará comprendido el precio del embalaje cuando se trate de sacos de origen francés, importa dos en España en régimen de importa ción temporal para ser reexportados con la sal.

II. EXPORTACIONES FRANCESAS A ESPAÑA
a) Material de equipo.

Los contingentes de material de equipo que figuran bajo diferentes números de la Lista «A» no representan el total de las licencias concedidas, sino spla- mente el total de los pagos a que podrán dar lugar dichos pedidos durante el período de aplicación del Acuerdo Comercial de fecha de hoy. Las Autoridades españolas concederán las autorizaciones precisas para que pueda importarse en España d i c h o  material, cuando los contratos correspondientes hayan recibido inicialm ente su aprobación. Después de la expiración del presente Acuerdo, el material así importado deberá liquidarse, bien sea conforme a las disposiciones del Acuerdo de Pagos en vigor, bien sea, si no existiera Acuerdo de Pagos, mediante un acuerdo especial.
b) Contingente de guadañas.

La Delegación francesa ha recordado a la Delegación española que se había convenido anteriormente que si un contingente de importación de guadañas se concedía eventualmente por España a otro país que no fuera Austria, Francia disfrutaría de u n  trato igualmente favorable. La Delegación española ha dado toda clase de seguridades sobre esta cuestión.
c) Importación de material automóvil.

El contingente de piezas de recambio previsto bajo el número 96 de la Lista «A» aneja al Acuerdo se aplica exclusivamente a la importación de piezas destinadas al mantenimiento y reparación de coches de marca francesa que circulan en España.
d) Vestidos de alta costura.

Las Autoridades españolas adoptarán un procedimiento acelerado, para la expedición de licencias que permita la realización efectiva de este contingente.
e) Libros, periódicos, revistas, edicionesmusicales y artísticas, carnets de muestras e impresiones sonoras para la enseñanza.

La Delegación francesa ha solicitado que el contingente de 150 millones de francos para libros, periódicos, revistas, ediciones musicales y artísticas, carnets de muestras e impresiones sonoras para la enseñanza quede repartido de la si- {í guíente manera:
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Diarios y periódicos: 60 millones.
Literatura general, arte, ediciones mu- 

bicales: 30 millones.
Literatura religiosa, técnica y científi

ca, carnets de muestras e impresiones 
sonoras para la enseñanza: 60 millones.

La Delegación española ha dado su 
conformidad a dicho reparto y ha dado 
asimismo la seguridad de que las Auto
ridades españolas concederán efectiva
mente las correspondientes licencias de 
importación por las cantidades indicadas.

í > Electrodos de grafito.
Las dos Delegaciones 'han convenido 

que podrán realizarse ventas de electro
dos de grafito con cargo al cupo «Di
versos» de la Lista «A», por la cantidad 
de 250 millones de francos franceses co
mo mínimo, t

III. VARIOS

&) Denominaciones de origen.
La Delegación francesa ha puesto de 

manifiesto a la. Delegación española que 
la protección de las marcas y denomina
ciones de origen, previstas en el artícu
lo 13 del Convenio de Madrid de 21 de 
diciembre de 1935. no quedaba asegurada 
en España de forma satisfactoria, espe
cialmente en lo que concierne a las de
nominaciones de o r i g e n «cognac» y 
«champagne», en tanto que la protección 
de las denominaciones de origen de pro
ductos españoles como el «Jerez» y el 
«Málaga» queda efectivamente asegurada 
en Francia.

Lo mismo ocurre en cuanto a las deno
minaciones de origen de los quesos fran
ceses (en particular «Roquefort»).

La Delegación española ha prometido 
someter esta cuestión a su Gobierno, ro
gándole que adopte las medidas necesa
rias a fin de obtener una protección efec
tiva de las denominaciones de origen 
francés en España.

b) Operaciones equilibradas sobre vinos.
Se ha convenido entre ambas Delega

ciones que los contingentes que figuran 
bajo les números 156 de la Lista «A», v 
55 de la Lista «B» serán importados en 
cuatro fracciones sucesivas de 20 millo
nes de francos cada una.

A fin de evitar que las licencias de ex
portación de Jerez y Malaga, vinos y 
licores similares y vinos de denomina
ciones controladas concedidas por las 
Autoridades' españolas no correspondan a 
las licencias de importación otorgadas 
para los mismos productos por las Auto
ridades francesas, se ha convenido que 
cada \ez que una licencia de importa
ción sea visada por el Ministerio francés 
de Agricultura, éste informe a las Auto
ridades españolas por medio del Con
sejero Comercial de Francia en Madrid.

Por su parte, las Autoridades españolas 
aplicarán el mismo sistema en lo que 
concierne a las importaciones de «vinos 
de Champagne, vinos de denominación 
controlada, espirituosos y alcoholatos». e 
informará al Ministerio francés de Agri
cultura p e r medio del Consejero español 
de Economía Exterior en París.

Se procederáVeriódicamen'te al examen 
del importe total de las licencias de im
portación expedidas por una y otra par
te. Si en un momento dado resultara la 
existencia de un déficit demasiado im
portante, en detrimento de una de las 
dos partes, ésta podrá suspender la con
cesión de cualquier nueva licencia de 
importación hasta que el déficit consta
tado haya quedado saldado por la otra 
parte.

c) Cambios interzonales

El total de los intercambios que po
drán efectuarse, dentro del marco y con

forme a las disposiciones del Acuerdo  
de Pagos hipano-franees, entre las Zo
nas española y francesa de Marruecos, 
queda lijado en 325 millones de francos. ¡

d) Feria de Casablanca.

La Delegación francesa, a petición de 
la Delegación española, se ha declarado 
conforme en que se autorice, dentro de 
las facilidades concedidas con ocasión de 
las Ferias Internacionales, la im porta
ción definitiva de los productos españo
les que se expongan en la próxima Fe
ria de Casablanca hasta el límite de 
300 millones de francos.

e) Aprovisionamiento de las minas de
hierro de Fort Gouraud.

A fin de permitir el aprovisionamien
to de la agrupación de minas de hierro 
de Fort Gouraud (Miferma), ambas De
legaciones han confirmado el acuerdo de 
sus Gobiernos para que se efectúen, den
tro del Acuerdo de Pagos en vigor, las 
transferencias correspondientes a los si
guientes gastos: 1

1.° Flete marítimo y camionaje.
2.° Víveres.
3.c Aprovisionamientos diversos, p o r  

un total de 20 millones de francos.

f) Cinematografía.

Los cupos de las Listas «A» y «B», a 
que este epígrafe se refiere, se definirán 
y precisarán en el Acuerdo Cinematográ
fico que será negociado tan pronto como 
sea posible. Hasta ese momento, las pres
cripciones del Acuerdo rie 4 de noviem
bre de 1953 permanecerán en vigor.

g) Marruecos.

Se reservará un cierto porcentaje para 
Marruecos en los cupos de la Lista «B» 
que siguen:

Garañones.
Plátanos.
Pasas.
Avellanas.
Azafrán.
Pirita.
Libros, periódicos, etc.
Azulejos y lo^a sanitaria.
Cabezas de maquinas de coser.
Máquinas de coser
Quincallería y grifería sanitaria.
Productos de artesanía.
Productos químicos.
Fusiles de caza y pistolas.
Varios.
Hecho en doble ejemplar, en Madrid, a 

diecinueve de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.

Por el Gobierno español,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

Por el Gobierno francés,
LA TOURNELLE

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Dirección General de Justicia
Anunciando a concurso de traslado las 

vacantes de Secretarias de Juzgado de 
Paz de cuarta categoría, de la Justicia 
Municipal que se relacionan.

Vacantes en la actualidad las Secre
tarías que a continuación se relacionan, 
pertenecientes a la cuarta categoría del 

, Secretariado de la Justicia Municipal, 
se anuncia su provisión a concurso de 
traslado por antigüedad rigurosa de servi
cios efectivos entre Secretarios de dicha 
categoría y los pertenecientes a la antigua

clase C), de conformidad con lo dispues
to en el artículo 29, en relación con el 
apartado D>. de la disposición transitoria 
primera del Decreto orgánico del Secre
tariado, de 23 de diciembre de 1944.

Cornelia de Llobregat (Barcelona).—Por 
traslado de don Bartolomé García Plaza.

La Algaba (Sevilla).—Por traslado ele 
don Gregorio B. García Gutiérrez. 
Casariche (Sevilla).—Por traslado ele 
don Francisco Cruz Cañas.

Lepe (Huelva).—Por traslado de don 
José García Campos.

Nueva-Carteya (Córdoba).—Por trasla
do de don Peclro Cumbrero Carrasco.

Mugardo (La Coruña).—Por traslado de 
don Antonio Maidonado López.

Ceclavín (Cáceres).—Por traslado do 
don Pedro Agúndez Doncel.

La Campana (Sevilla).—Por traslado de 
don Fermín Muñoz Calero.

Espiel (Córdoba).—Por traslado de don 
Cesáreo Navarro Martínez.

Puerto de la Cruz (Santa Cruz de Te
nerife).—Por traslado de don José Her
nández Carrillo.

Casarabonela (Málaga).—Por traslado 
de don Andrés Ramírez Salas.

Allende (Oviedo).—Por iraslado de don 
Fidel Rodríguez Román 

Padrenda (Orense). — Por traslado de 
don Saturnino Saborido Serapio.

Buján (La Coruña).—Por traslado do 
don Ramiro Barrios Santiso.

Baños de Molgas (Orense).—Por jubila* 
ción de don Olegario Carbajo Calvo.

Erandio (Vizcaya).—Por excedencia de 
don José Francisco Lecube Arrieta.

Dumbría (La Coruña).—Por jubilación 
de don Juan Sierra Jarabo.

Cospeito (Lugo). — Por jubilación de 
don Alejo Cereceda Norberto.

Firgas (Las Palmas).—Por jubilación de 
don Antonio Macías Martell.

La Luisiana (Sevilla).—Por separación 
de don Nicolás de Pineda Clemente.

Aceuchal (Badajoz).—Por defunción de 
don Tirso García Caceres.

Villa de Cruces (Pontevedra).—Por mo
dificación de categoría al suprimirse el 
Juzgado Comarcal por Orden de 13 de 
enero de 1953.

Garachico (Santa Cruz de Tenerife). 
Por modificación de categoría al supri
mirse el Juzgado Comarcal por Orden de 
13 de enero de 1953 

Vedra (La Coruña).—Por modificación 
de categoría al suprimirse el Juzgado Co
marcal por Orden de 8 de agosto de 1952.

Los Secretarios que se encuentren' en 
situación de excedencia voluntaria, de 
conformidad con el artículo 20 de la Ley 
de 15 de julio último, acompañarán cer
tificado negativo de antecedentes penales 
y declaración jurada de si se encuentran 
o no procesados, así como de las sancio
nes en que pudieran haber incurrido en 
el servicio de otro Cuerpo.

Asimismo deberán acompañar certifi
cación de buena conducta, expedida por 
la Autoridad Municipal del pueblo de su 
residencia.

Los Secretarios concursantes elevarán a 
este Centro las correspondientes instan
cias. en las que harán constar el núme
ro con que figuran en el escalafón corres
pondiente, en el término de quince días 
naturales, a contar de la publicación de 
la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, expresándose en ellas, por 
orden de preferencia, las Secretarías que 
solicitan.

Las instancias se cursarán por conducto 
de las Audiencias Territoriales respecti
vas, y éstas las remitirán al Ministerio al 
día siguiente de terminado el plazo de 
presentación.

Madrid. 8 de enero de 1955.—El Direc
tor general, Esteban Samaniego.



B, O. del E.—Núm. 13 13 enero 1955 265

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Dirección General de Seguridad
Acordando pase a la situación de  

disponible forzoso el Comisario del Cuerpo 
General de Policía don Juan González 
de Lara Revilla.

Ilmo. Sr.: Establecida la situación de 
disponible forzoso para los Cuerpos Ge
neral de Policía y Policía Armada y de 
Tráfico, por Decreto de 14 de octubre 
de 1942,

He dispuesto, en uso de las atribucio
nes delegadas que me están conferidas 
por el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, y en atención a las circunstan
cias que concurren en el Comisario del 
Cuerpo General de Policía don Juan 
González de Lara Revilla, su pase a la 
situación de disponible forzoso, en las 
condiciones que el mencionado Decreto 
establece.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1954.—El 

Director general, Rafael Hierro Martí
nez.

Ilmo. Sr. Secretario general de esta Di
rección.

Acordando pase a la situación de  
disponible forzoso el Inspector de tercera 
clase del Cuerpo General de Policía 
don Jesús González Castro.
Ilmo. Sr.: Establecida la situación de 

disponible forzoso para los Cuerpos Ge
neral de Policía y Policía Armada y de 
Tráfico, por Decreto de 14 de octubre 
de 1942,

He dispuesto, en uso de las atribucio
nes delegadas que me están conferidas 
por el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, y en atención a las circunstan
cias que concurren en el Inspector de 
tercera clase del Cuerpo General de Po
licía don Jesús González Castro, su pase 
a la situación de disponible forzoso en 
las condiciones que el mencionado De
creto establece.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1954.—El 

Director general, Rafael Hierro Martí
nez.
Ilmo. Sr. Secretario general de esta Di

rección.

Acordando pase a la situación de  
disponible forzoso el Inspector del Cuerpo 
General de Policía don Fernando  
López Martín.
Ilmo. Sr.: Establecida la situación de 

disponible forzoso para los Cuerpos Ge
neral de Policía y Policía Armada y de 
Tráfico, por Decreto de 14 de octubre 
de 1942,

-He dispuesto, en uso de las atribucio
nes delegadas que me están conferidas 
por el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, y en atención a las circunstan
cias que concurren en el Inspector del 
Cuerpo General de Policía don Feman
do López Martín, su pase a la situación 
de disponible forzoso en las condiciones 
que el mencionado Decreto establece.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1954.—El 

Director general, Rafael Hierro Martí
nez.
Ilmo. Sr. Secretario general de esta Di

rección.

Dirección General de Correos  
y Telecomunicación

(Telecomunicación)

Anunciando subasta para contratar las 
obras de adaptación de los locales  
destinados a los servicios de Correos y 
 Telecomunicación en la avenida de  
Alfonso XIII (Colonia de El Viso), Madrid.

Se convoca a subasta pública para 
contratar, con sujeción al Proyecto y 
pliego de condiciones redactados al efec
to, las obras de adaptación del edificio 
destinado a los servicios de Correos y 
Telecomunicación en la Colonia de El 
Viso. Madrid, cuyo presupuesto asciende 
a 594.595,49 pesetas.

El Proyecto y pliego de condiciones po
drán ser examinados en la Sección de 
Construcciones de la Secretaría General 
de Correos y Telecomunicación, durante 
las horas de oficina, hasta que expire el 
plazo señalado por este anuncio para la 
presentación de los pliegos, que se fija 
en diez días hábiles, a contar desde el 
siguiente a la publicación del mismo en 
el* BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones deberán presentarse 
antes de las trece horas del día en que 
termine el plazo señalado en el Registro 
general de Correos, instalado en la plan
ta quinta del Palacio de Comunicacio
nes, de Madrid,

Al siguiente día hábil, y a las trece 
horas, se procederá en la Dirección Ge
neral de Correos y Telecomunicación, 
ante una representación de la Junta de 
Edificaciones de dicho Organismo, a la 
apertura de las proposiciones presenta
das, con las formalidades reglamentarias, 
haciéndose en dicho acto la adjudica
ción provisional de las obras.

Todos los gastos que origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 10 de enero de 1955.—El Di
rector general, Luis Rodríguez de Mi
guel.

117—A. c .

Patronato Nacional  
Antituberculoso

Rectificación de la convocatoria a plazas 
de Médicos Directores de Centros de 
este Organismo, publicada en e l  
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 28 de noviembre de 1954.
La Excma. Junta Central del Patronato 

Nacional Antituberculoso, en virtud de 
acuerdo de fecha 20 de diciembre de 1954, 
ha dispuesto que antes de proceder a la 
realización de la oposición convocada por 
Orden de 15 de noviembre del citado 
año 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 28 del mismo mes y año), para 
cubrir plazas de Médicos Directores de 
Centros dependientes de dicho Organis
mo, y teniendo en cuentp, que algunas de 
las anunciadas pueden tener interés para 
los que forman parte del Cuerpo de Mé
dicos Directores del referido Organismo, 
se haga un concurso previo de traslados 
entre los mismos, quedando para la opo
sición aquellas plazas que resulten vacan
tes en virtud de este concurso.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y el de los señores que han 
solicitado tomar parte en la oposición de 
referencia. \

Madrid, 10 de enero de 1954.—El De
legado de Su Excelencia el Ministro de la 
Gobernación, Presidente, José A. Palanca.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL  

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocando concurso para proveer una 
plaza de Profesor en la Escuela de  
Facultativos de Minas y Fábricas  
Mineralúrgicas y Metalúrgicas de Bilbao.

Debiendo ampliarse en una plaza la 
plantilla del Profesorado existente en la 
Escuela de Facultativos de Minas y Fá
bricas Mineralúrgicas y Metalúrgicas de 
Bilbao,

Esta Dirección General ha resuelto la 
provisión por concurso de dicha plaza, 
pudiendo optar a la misma los Ingenieros 
subalternos en activo o en situación de 
supernumerarios en el Cuerpo Nacional 
de Minas, así como también aquellos as
pirantes a ingreso en el mismo que figu
ren en los diez primeros números del Es
calafón en la fecha de la convocatoria.

Los concursantes que pertenezcan a la 
categoría de supernumerarios o de as
pirantes a ingreso en el Cuerpo Nacional 
de Ingenieros de Minas, al elevar sus ins
tancias en solicitud de tomar parte en 
el concurso, habrán de hacer constar su 
renuncia al percibo de haberes que por 
el desempeño del cargo habría de corres- 
ponderles, hasta que efectúen el reingre
so o ingreso, respectivamntee, en el Cuer
po, cuya petición deberán formular antes 
de la toma de posesión, en caso .de ser 
nombrados.

Las solicitudes irán dirigidas al ilus- 
trísimo señor Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica, acompañan
do los documentos justificativos de los 
méritos que puedan alegar, así como tam
bién los concursantes con categoría de 
aspirantes a ingreso en el Cuerpo, certifi
cado expedido por la Dirección Genere 1 
de Minas, acreditativo de que figuran en 
los diez primeros números del Escalafón 
de aspirantes en la fecha de la convoca
toria, y la presentación de dichas solici
tudes se realizará en el Registro General 
del Ministerio, dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
Si el último día fuese festivo, se prorro
gará al siguiente, hasta las trece horas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid. 21 de diciembre de 1954.—El 
Director general, Armando Duráa

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Transcribiendo la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos definitivamente 
al concurso-oposición convocado para 
la provisión de varias plazas de Médicos 

 vacantes en el Instituto Nacional 
de Reeducación de Inválidos.

Convocada, por Orden ministerial de 
17 de julio último, a concurso-oposición 
la provisión de las plazas de Médico de 
Sala Internista, Médico de Sala Radió
logo y Médico Jefe del Laboratorio, va
cantes en el Instituto Nacional de Reedu
cación de Inválidos,

Esta Dirección General, transcurrido el 
plazo señalado para completar documen
taciones, y cumplidos los trámites esta
blecidos por Orden de 12 de noviembre 
próximo pasado 'BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 3 de diciembre), hace 
pública la relación de aspirantes admi
tidos y excluidos definitivamente a la 
práctica de los ejercicios del mencionado 
concurso-oposición: '
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Médico de Sal* Internista

A dm itidos:
U Francisco Flórez Tascón.
}) .  Luis Ruigóinez Iza.
D. Anselmo Alvares Cue.
D. Gabino Uribarri Murillo.
U. Antonio Baonza del Prado.
D. José Toral Antonaya.

Excluidos:
D. Joaquín Grande Pasamonde.
D. José Serrano Galvárez.

Médico de Sala Radiólogo

Admitidos:
D. Carlos J. Velasco López.
D. Jorge España Briales.
D. Antonio Lorente Aenlle.

Médico Jefe del Laboratorio

Admitidos:
D. Julián Bernal García.
D. Antonio Prieto Lorenzo.
D. Manuel Domínguez Carmona.

Lo digo a V. Separa su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos anos. 
Madrid, 20 de diciembre de 1954.—El 

Director general, Carlos M.a Rodríguez 
de Valcárcel.

Sr. Jefe de la Sección de Formación Pro
fesional.

Anunciando concurso de selección de 
Profesores interinos para C entro de 
Enseñanza Media y  Profesional (rec ti
ficación ).

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del dia 2 de eivero publica la relación de 
los aspirantes Admitidos al citado concur
so, figurando, con el número 5, doña Ame
lia Armesta Martínez para el Ciclo  ̂de 
Ciencias de la Naturaleza, cuando en rea
lidad dicho aspirante se llama don Rami
ro Armestfo Martínez y concurso a los 
Ciclos de Ciencias de la Naturaleza y Es
pecial.

Lo que para la oportuna rectificación 
comunico a V. S.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 d€̂  enero de 1955.—El Director 

general, Caitos M * Rodríguez de Val- 
cárcel.
Sr. Jefe detla Sección de Enseñanza La

boral. '<

Anunciando concurso convocando plazas 
de Profesores interinos del Ciclo de 
Form ación Manual y M aestros de Ta
ller de Centros de Enseñanza M edia y  
P rofesion a l

En cumplimiento de lo determinado en 
el Decreto de 5 de mayo de 1954. y de 
conformidad con lo aue se establece en 
la Orden ministerial de 25 de septiembre 
de ijual año.

Esta Dirección General ha resuelto con
vocar a concurso de méritos las siguien
tes plazas vacantes de Profesores de For
mación Manual y Maestros de Taller, en 
los Centros de Enseñanza Media y Pro
fesional que se determinan:

Lalin: Formación Manual.
Villanueva de la Serena: Formación 

Manual.
Almendralejo: Formación Manual. 
Mondoñedo: Maestro de Taller (Sección 

Carpintería).
Tamarite c*e Litera: Maestro de Taller 

(Sección Cacfcíntería).

? Medina del Campo: Maestro de Taller 
(Sección Carpintería).

Villagarcía de Arosa: Maestro de Taller 
(Sección de Electricidad).

Lucena: Maestro de Taller (Sección
Carpintería).

Valle de Carranza: Maestro de Taller 
(Sección Carpintería).

Valle de Carranza: Maestro de Taller 
(Sección Mecánica).

Bermeo: Maestro de Taller (Sección
Electricidad).

Trujillo: Maestro de Taller (Sección
Carpintería).

Los aspirantes a las plazas de Profeso- 
í res titulares del Ciclo de Formación Ma- 
, n tal. deberán reunir las siguientes condi- 
j dones:

1.a Ser español, mayor de veintiún
años y menor de cincuenta: no padecer 

: defecto físico o mutilación que imposibi- 
i lite la función que debe desempeñar, y 
; no estar incapacitado para el ejercicio de 
; cargos públicos.

2a Poseer el título de Perito o Técni
co, el de Maestro de Taller o, en su caso, 
demostrar experiencia en la materia me
diante el certificado que acredite haber 
prestado por lo menos durante cinco años 
servicios como Maestro de Taller en una 
Empresa.

Los aspirantes presentarán, a los efec
tos determinados en los párrafos anterio
res, y acompañando a las respectivas so
licitudes. en las que se hará constar el 

! orden de preferencia a las plazas arriba 
i indicadas, los siguientes documentos: 
j a) Extracto del certificado de nací- 
¡ miento, expedido en el Registro Civil.

b) Certificado médico, expedido en 
una Dependencia de la Jefatura de Sa
nidad de la residencia habitual, en el 
que se acredite no padecer defecto físico 
que le incapacite para la función que ha 
de desempeñar, ni enfermedad infec.to- 
contagiosa. Todo ello después de haberse 
sometido al examen j)or rayos X.

c) Declaración jurada de no haber si
do objeto de sanción administrativa, ni 
estar sometido a expediente.

d) Certificado negativo de anteceden
tes penales, expedido por el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

e) Certificación de adhesión al Movi
miento, expedido por la Jefatura Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S.

f) Declaración jurada en la que se 
comprometa a residir en el lugar de su 
destino, a no ejercer la Enseñanza Media 
en Centros oficiales o privados, ni a des
empeñar cargo alguno en los * mismos, 
mientras tenga función docente en el 
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal.

g) Recibos de haber satisfecho en la 
Caja del Patronato Nacional de Enseñan
za Media y Profesional (Alcalá, 36) la 
cantidad de ochenta y cinco pesetas por 
formación de expediente y derechos de 
examen, y en la Cala Unica Especial del 
Ministerio, treinta pesetas por tasas ad
ministrativas.

Los aspirantes se someterán ante un 
Tribunal nombrado por la Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral, y en las 
instalaciones dependientes de la misma. 

> a ios siguientes ejercicios v prácticas:
a) Explicación de la Memoria didác- 

Uxp que sobre el desarrollo de la disci
plina presenten al Tribunal al ser cita
dos para los ejercicios.

b) Exposición de un tema elegido en
tre tres; a la suerte, del programa que 
presente el aspirante.

c) Resolución de un oroblema elemen
tal de Matemáticas y de un ejercicio de 
dibujo, sacados a la suerte entre un mí
nimo de diez aue el Tribunal prepare.

d) Resolución de un ejercicio práctico 
de taller, sorteado entre diez preparados 
por el Tribunal.

Durante la realización de las pruebas, 
solamente se admitirán las reclamaciones 
formuladas por escrito ante el Tribunal,

precisamente dentro de las veinticuatro 
heras siguientes al hecho que las motive.

Finalizados los ejercicios, el Tribunal, 
dentro de las cuarenta y ocho horas si
guientes, elevará las correspondientes ac
tas, con la propuesta de nombramiento 
a favor del aspirante que estime de ma
yor aptitud, al Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional.

La Comisión Permanente del Patrona
to Nacional informará el concurso, y la 
Dirección General de Enseñanza Laboral 
expedirá, en su caso, los nombramientos 
de Profesores del Ciclo de Formación Ma
nual y Maestros de Taller, interinos, aue 
habilitarán a los aspirantes seleccionados 
para el desempeño de sus plazas durante 
un año. Estos nombramientos podrán re
novarse discrecionalmente por períodos 
anuales, hasta la celebración del concur
so-oposición a que se refiere el Decreto 
de 5 de mayo de 1954.

Las plazas de Profesor del Ciclo de 
Formación Manual estarán dotadas con 
el haber anual de 12.000 pesetas, y 5.000 
más por trabajos de prácticas, y las de 
Maestros de Taller, con 10.000 pesetas y 
5.000 por iguales conceptos, además de 
cuantos emolumentos y ventajas se seña
len para el Centro de su destino: el tiem
po de servicios que a partir de sus nom
bramientos acumulen, les servirá para 
acreditar el ejercicio docente exigido en 
el artículo sexto del Decreto de 5 de 
mayo de 1954 para optar al concurso a 
que se refiere dicho precepto.

Las documentaciones respectivas se pre
sentarán. acompañadas de instancia ele
vada al limo. Sr, Director general de En
señanza Laboral, en el Ministerio de Edu
cación Nacional, Registro General (Al
calá, 34), hasta las trece horas del día 31 
de enero de 1955.

Lo digo a V. S. para su conocimiento, 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 29 de diciembre de 1954.—El 

Director general, Carlos M a Rodríguez de 
Valcárcel,

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral,

Patronato de Formación Profesional 
de Santiago de Compostela

Transcribiendo bases para la provisión, 
mediante concurso de méritos y  exa

men de aptitudes, de la plaza de Oficial 
de Secretaría vacante en la Escuela de
 Trabajo de Santiago de Compostela.

Vacante en la Escuela de Trabajo de 
esta ciudad, dependiente de este Patro
nato, una plaza de Oficial de Secretaría, 
adscrita al mismo, se anuncia su provi
sión por concurso-oposición, con sujeción 
a las bases siguientes:

Primera.—Los aspirantes z creditarán: 
ser españoles, mayores de veintiún años 
de edad, no estar incapacitados para el 
ejercicio de cargos públicos y no padecer 
defectos físicos o mutilación que les im
posibilite para el ejercicio de la función.

Segunda.—Será mérito preferente el ha
ber prestado servicio en Patronatos Lo
cales de Formación Profesional, en Es
cuelas de Trabajo dependientes de la Di
rección General de Enseñanza Laboral, 
en propiedad o interinamente, y caso de 
concurrencia de aspirantes con este mé
rito, se dará preferencia a quien cuente 
más años de servicio.

Tercera.—El Tribunal podrá adjudicar 
la vacante sin necesidad de celebrar los 
ejercicios del concurso-oposición, si entre 
los aspirantes hubiese alguno que, por 
sus méritos, mereciese, a su juicio, la ad
judicación de esta plaza, 

r C.uarta.-*-Ante el Tribunal en que se de-
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ben presentar para la valoración de mé-  
ritos y aptitudes, los aspirantes realiza-  
rán los ejercicios siguientes: 

a) Contestar en un tiempo máximo de  
media hora a las preguntas que sobre cul-  
tura formule el Tribunal.

b) Redacción escrita de un tema del 
cuestionario oue publicará el Tribunal 
con diez días de anticipación, en el tiem
po máximo de media hora.

c) Escritura a máquina durante quin
ce minutos, copiando de up tema desig
nado por el Tribunal, a una velocidad 
mínima de ciento cincuenta pulsaciones 
por minuto.

d) Resolución, en tiempo de media ho
ra, de un caso práctico que formulará el 
Tribunal en el momento del examen.

e) Redacción y comentario por escri
to, durante un cuarto de hora, de un pun
to de F. E. T. y de las J. O. N. S., elegido 
por el Tribunal.

Quinta.—La retribución anual que ha
brá de percibir será de 6.500 pesetas, más 
dos pagas extraordinarias.

Sexta.—Las instancias se dirigirán al 
Presidente del Patronato, dentro del pla
zo de veinte días, contados desde el día 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, acompañando los documentos si
guientes:

a)' Certificación del a c t a  de naci
miento.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Certificación, de buena conducta y 
acreditativa de su adhesión a los princi
pios y leyes fundamentales del Estado, 
expedida por las Autoridades del mismo 
o  por las Jefaturas provinciales de F, E. T. 
y de las J. O. N. S.

d) Y  lo que justifique cualquier otro 
mérito que pueda alegar. ,

Séptima.— Este concurso - oposición se 
acomodará en su tramitación y resolución 
a las normas señaladas en las Ordenes de 
20 de Julio y 27 de diciembre de 1929, 
y 30 de septiembre de 1932, y al Estatuto 
de Formación Profesional vigente.

Octava.—Las reclamaciones, si las hu
biere, se presentarán por los interesados 
al Presidente del Tribunal, dentro del pla- 
7 de veinticuatro horas de acaecido el 
hecho que las motivare, y el Tribunal, 
después de informarlas, las unirá al ex
pediente.

Novena.—El Tribunal, en la última re
unión, acordará la calificación definitiva 
y formulará propuesta unipersonal.

Décima.—El que resulte nombrado se 
posesionará de su cargo y percibirá sus 
haberes con fondos propios del Patrona
to, y las horas de servicio serán las que 
se rigen en Centros similares.

El Tribunal estará constituido por los 
. señores siguientes:

Presidente: señorita María Pura Loren- 
zana de Prado, Directora del Instituto 
Femenino «Rosalía de Castro».

Vocal: don Ramón Pazos Jiménez, Pro
fesor Mercantil, 

i Secretario, don Cristino Alejos Pita- 
Contreras, Jefe de Negociado del Cuerpo 
Técnico-administrativo del Ministerio de 
Educación Nacional y Abogado.

Suplente: don Enrique Ríos Suárez, 
Profesor en'Ciencias.

Santiago, 30 de noviembre de 1954.—El 
Secretario del Patronato, Salvador Parga 
Pondal.— Visto bueno: el Presidente, Enri
que Otero Aenlle.—Aprobado: el Director 
general, Carlos M,a Rodríguez de Valcár- 
cel.

Transcribiendo bases para la provisión, 
mediante concurso de méritos y examen 
de aptitudes, de la plaza de Maestro 
de Taller de Electricidad, vacante en la 
Escuela de Trabajo de Santiago de Com
postela.

Vacante en la Escuela de Trabajo de 
esta ciudad, dependiente de este Patro
nato. una plaza de Maestro de Taller 
de Electricidad, se anuncia su provisión 
por concurso-oposición con sujeción a las 
bases siguientes:

Primera, Los aspirantes acreditarán 
ser españoles, mayores de veintiún años 
de edad, no padecer defectos físicos o 
mutilación que les imposibilite para el 
ejercicio de la función.
' Segunda.—Para concursar a esta plaza 

se necesitará, como mínimo, certificado 
de aptitud de Maestro Industrial, expe
dido por una Escuela oficial, o acreditar 
el ejercicio de la profesión de Maestro 
de Taller en Empresas de la  localidad, 
a criterio del Tribunal, pudiendo igual
mente acreditarse como mérito la po
sesión de títulos académicos superiores.

Tercera.—Será mérito preferente el ha
ber prestado servicio en Escuelas de Tra
bajo en propiedad o interinamente, y en 
caso de concurrencia de aspirantes con 
este mérito, se dará preferencia a quien 
cuente más años de servicio.

Cuarta.—Ante el Tribunal en que se de
ben presentar para la valoración de mé
ritos y aptitudes, los aspirantes realiza
rán los ejercicios siguientes:

a) Una Memoria de carácter pedagó
gico. desarrollando el plan método y pro- I 
cedimiento de enseñanza que pondrán j 
en práctica para desenvolver el conteni
do de la disciplina. |

b) Un programa cuestionarlo de los ; 
trabajos a desarrollar en el taller.

c) Explicación oral de un punto del : 
programa presentado por el concursante, 
elegido por el Tribunal en el momento 
del ejercicio.

d) Realización práctica sobre los si
guientes trabajos:

Proyectos, presupuesto de ejecución de 
una instalación eléctrica. Cálculo, pro
yecto y construcción de transformadores. 
Cálculo, proyecto y bovinado de motores 
y dínamos. Medidas de magnitudes eléc
tricas.

Quinta.—La retribución anual que ha
brá de percibir será de ocho mil cien 
pesetas, más dos pagas extraordinarias.

Sexta, Las instancias se dirigirán al 
Presidente del Patronato y se presenta
rán en la Secretaría del mismo en el 
término de treinta días naturales, a con
tar de la fecha de inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, acompañando los documentos 
siguientes *

a) Certificación del a c t a  de naci
miento.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Certificación de buena conducta y 
acreditativa de su adhesión a los prin
cipios y Leyes fundamentales del Esta
do, expedida por las Autoridades del mis
mo, o por las Jefaturas Provinciales de 
F. E: T. -y de las J. O. N. S.

d) Títulos y méritos profesionales en 
consonancia con la enseñanza de la Es
cuela. é

Séptima.—Este concurso - oposición se 
acomodará en su tramitación y resolu
ción a las normas señaladas en las Or
denes de 20 de julio y 27 de diciembre 
de 1929 y 30 de septiembre de 1932 y al

Estatuto de Formación Profesional vi
gente.

Octava.—Los reclamaciones, si las hu
biere. se presentarán por los interesados 
al Presidente del Tribunal dentro del 
plazo de veinticuatro horas de acaecido 
el hecho que las motivare, y el Tribunal, 
después de informarlas, las unirá al ex
pediente.

Novena.—El Tribunal, en \a última re
unión, acordará la calificación definitiva 
y formulará propuesta unipersonal.

Décima.—El que resulte nombrado se 
posesionará de su cargo y percibirá sus 
haberes con fondos propios del Patrona
to, cumpliendo las horas de enseñanza 
que rigen en Centros similares.

El Tribunal estará constituido por los 
señores siguientes:

Presidente: Don Enrique Otero Aenlle, 
Presidente del Patronato, Catedrático de 
Física Técnica y Químico-Física de la 
Facultad de Farmacia de Santiago de 
Compostela.

Vocales: Don Juan Pórtela Seijo. Di
rector de la Escuela de Trabajo, miem
bro del Patronato, Profesor de Matemá
ticas en la citada Escuela, v don Enriaue 
Ríos Suárez, Profesor de Ciencias de la 
Escuela de Trabajo.

Suplente: Don Joaquín de Acosta de 
Andrés. Perito Industrial y Profesor de 
la Escuela de Artes y Oficios de San
tiago.

Santiago, 7 de diciembre de 1954.—El 
Secretario del Patronato. Salvador Parga 
Pondal.—'V.° B.°: el Presidente. Enrique 
Otero Aenlle.—Aprobado: El Director ge
neral, Carlos M a Rodríguez de Valcárcel.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Y  DE AGRICULTURA 

Servicio de la Madera
Transcribiendo relación de industriales de 

las provincias de Avila, Málaga, Tole
do, Teruel y Oviedo que han solicitado 
renovación o concesión de sus certifica
dos profesionales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
punto cuarto de la Orden conjunta de 
los Ministerios de Industria y de Agri
cultura de fecha 21 de mavo de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 150, de 30 del mismo mes"), se publica 

xla siguiente relación de industriales de 
las provincias de Avila. Málaga, Toledo. 
Téruel y Oviedo, que han solicitado re
novación o concesión de sus certificados 
profesionales, con la posibilidad de ad
quisición en principio acordado por este 
Servicio.

De conformidad con lo establecido en 
la disposición legal, ya mencionada, quie
nes estimasen improcedente la renovación 
n concesión del certificado o la posibili
dad de compra señalada, podrán justifi
car ante el Servicio de la Madera, en el 
plazo de diez días naturales, a partir de 
la inserción del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia, los motivos e.n que fun
damentasen su disconformidad.

Lo oue se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento de los in
teresados.

Madrid, 14 de diciembre de 1954.—El 
Jefe del Servicio, José Bermejo.
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